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BUENOS AIRES,

PROY-S01

VISTO el Expediente N° S01 :0349849/2011 del Registro del

MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, y.

CONSIDERANDO:

Que, en las operaciones de concentración económica en las que

intervengan empresas cuya envergadura' determine que deban realizar la

notificación prevista en el Articulo 8° de la ley N° 25.156, procede su presentación

y tramitación por los obligados ante la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE

lA COMPETENCIA, organismo desconcentrado en la órbita de la SECRETARIA

DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMIA y FINANZAS PÚBLICAS, en

virtud de lo dispuesto y por la integración armónica de los Artículos 6° a 16 y 58 de

dicha ley.

Que la operación de concentración económica que se notifica consiste

en la adquisición por parte de la firma AKTIEBOlAGET ELECTROlUX (PUBl) del

total de las acciones de la firma COMPAÑIA TECNO INDUSTRIAL SA, que se

I
I,

5589 encuentran en poder de las firmas SIGDO KOPPERS S.A. y GRUPO EXTENDIDO

representativas del CINCUENTA COMA UN POR CIENTO (50,1 %) y del

CATORCE COMA VEINTISIETE POR CIENTO (14,27 %), respectivamente del

f0- capital social de la firma COMPAÑíA TECNO INDUSTRIAL SA, a través de una

oferta pública de acciones, obteniendo de esa manera la firma AKTIEBOlAGET

ElECTROlUX (PUBl) el control sobre la firma COMPAÑIA TECNO INDUSTRIAL
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S.A. y SUS empresas controladas, a saber, las firmas SOMELA S.A., FRIMETAL

S.A. y.CENTRAL DE SERVICIOS TÉCNICOS LIMITADA.

Que concretamente, la operación que se notifica tiene su origen

en un contrato de compraventa de acciones firmado el día 21 de agosto de 2011

entre las empresas notificantes y preveia la adquisición de al n:enos el SESENTA y

SEIS COMA SESENTA Y SIETE POR CIENTO (66,67 %) de las acciones de la

firma COMPAÑIA TECNO INDUSTRIAL S.A. por parte de la firma AKTIEBOLAGET

ELECTROLUX (PUBL).

Que en tal sentido, el porcentaje de las acciones de la firma COMPAÑIA

TECNO INDUSTRIAL S.A. a ser adquiridas por la firma AKTIEBOLAGET

ELECTROLUX (PUBL) dependería del resultado de la oferta pública de adquisición

de acciones que tendría lugar oportunamente en la REPÚBLICA DE CHILE.

Que una vez perfeccionada la operación, en la REPÚBLICA;t ARGENTINA, las firmas ELECTROLUX ARGENTINA S.A. y FRIMETAL S.A.

formarán parte del mismo grupo económico.
•
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Que las empresas involucradas notificaron en tiempo y forma la

operación de concentración conforme a lo previsto en el Artículo 8° de la Ley N°

25.156, habiendo dado cumplimiento a los requerimientos efectuados por la

COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA.

Que la operación notificada constituye una concentración económica en

los términos del Artículo 6°, inciso e) de la Ley N° 25.156.

Que la obligación de efectuar la notificación obedece a que el

volumen de negocios de las empresas afectadas supera el umbral de

PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.~0) establecido e.n el Artículo 8° de
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la Ley N° 25.156, Y la operación no se encuentra alcanzada por ninguna de las

excepciones previstas en dicha norma.

Que en virtud del análisis realizado, la COMISiÓN NACIONAL DE

DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que. la operación de

PROY - so.,
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concentración económica notificada no infringe el Articulo 70 de la Ley N° 25.156,

toda vez que de los elementos reunidos en las presentes actuaciones no se

desprende que tenga entidad suficiente para restringir o distorsionar la competencia

de modo que pueda resultar perjuicio al interés económico general.

Que, por este motivo, la COMISiÓN NACIONAL DE D'EFENSA DE LA

COMPETENCIA aconseja al señor Secretario de Comercio: a) autorizar la

operación notificada consistente en la adquisición por parte de la firma

AKTIEBOLAGET ELECTROLUX (PUBL) del total de las acciones de la firma

COMPAÑíA TECNO INDUSJRIAL S.A., que se encuentran en poder de las firmas

SIGDO KOPPERS S.A. y GRUPO EXTENDIDO representativas del CINCUENTA

COMA UN POR CIENTO (50,1 %) Y del CATORCE COMA VEINTISIETE POR

CIENTO (14,27 %), respectivamente del capital social de la firma COMPAÑiA

TECNO INDUSTRIAL S.A., a través de una oferta pública de acciones, obteniendo

de esa manera la firma AKTIEBOLAGET ELECTROLUX (PUBL) el control sobre la

firma COMPAÑíA TECNO INDUSTRIAL S.A. y sus empresas controladas, a saber,

las firmas SOMELA S.A., FRIMETAL S.A. y CENTRAL DE SERVICIOS TÉCNICOS

LIMITADA todo ello en virtud de lo establecido en el Articulo 13, inciso a) de la,

Ley N'o 25.156; b) hacer saber a las partes que a efectos de resguardar las

condiciones de competencia en el mercado de freezers, se estima conveniente .

poner en práctica un esquema de monitoreo de precios promedios mensuales de

~--------_._--- .~-
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las firmas FRIMETAL SA y ELECTROLUX ARGENTINA SA Tal monitoreo

debería extenderse desde el día 1 de septiembre de 2010'y hasta I~s DOS (2) años

posteriores al dictado de la pertinente resolución por el señor Secretario d¡;¡

Comercio, debiendo las partes presentar la información que disponga la COMISiÓN

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA de manera trimestral.

Que el suscripto comparte los términos del Dictamen N° 1057 de fecha 6

de junio de 2014 emitido por la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA, al cual cabe remitirse en hónor a la brevedad, y cuya copia

autenticada se incluye como Anexo y forma parte integrante de la presente

resolución.

Que el infrascripto resulta competente para el dictado del presente acto

en virtud de lo establecido en los Articulos 13 y 58 de la Ley N° 25.156.

Por ello,

EL SECRETARIO DE COMERCIO

RESUELVE:

ARTIcULO 1°._Autorizase la operación notificada consistente en la adquisición por

parte de la firma AKTIEBOLAGET ELECTROLUX (PUBL) del total de las acciones

de la firma COMPAÑíA TECNO INDUSTRIAL SA, que se encuentran en poder de

las firmas SIGDO KOPPERS SA Y GRUPO EXTENDIDO representativas del

CINCUENTA COMA UN POR CIENTO (50,1 %) y del CATORCE

COMA VEINTISIETE POR CIENTO (14,27 %), respectivamente del capital social,

de la firma COMPAÑíA TECNO INDUSTRIAL SA, a través de una oferta pública

de acciones, obteniendo de esa manera la firma AKTIEBOLAGET ELECTROLUX
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(PUBL) el control sobre la firma COMPAÑIA TECNO INDUSTRIAL S.A. y sus

empresas controladas, a saber, las firmas SOMELA S.A., FRIMETAL S.A. Y

CENTRAL. DE SERVICIOS TÉCNICOS LIMITADA, todo ello en virtud de lo

establecido en el Articulo 13, inciso a) de la Ley N° 25.156.

ARTIcULO 2°._ Hácese saber a las partes que a efectos de resguardar las

condiciones de competencia en el mercado de freezers, se estima conveniente

poner en práctica un esquema de monitoreo de precios promedios mensuales de

las firmas FRIMETAL S.A. y ELECTROLUX ARGENTINA S.A. Tal monitoreo

debería extenderse desde el día 1 de septiembre de 2010 y hasta los DOS (2) años

posteriores al dictado de la pertinente medida, debiendo las partes presentar la

información que disponga la COMISiÓN NACIONAL DE DEFENSA DE LA

COMPETENCIA de manera trimestral.

ARTIcULO 30._ Considérase parte integrante de la presente resolución, al

Dictamen N° 1057 de fecha 6 de junio de 2014 emitido por la COMISiÓN

NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA, organísmo desconcentrado en

la órbita de la SECRETARíA DE COMERCIO del MINISTERIO DE ECONOMíA Y

FINANZAS PÚBLICAS, que en SESENTA Y CINCO (65) hojas autenticadas se

agrega como Anexo a la presente medida.

ARTICULO 4°._ Registrese, comuniquese yarchivese.

RESOLUCiÓN N°
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Expediente W S01 :0349849/2011 (CONC. 937.) HG/MM-SA-DG

DICTAMEN CONCENT. N° '10Si-

BUENOS AIRES, O f) ,IUH 20M

SEÑOR SECRETARIO:

•

Elevamos para su consideración el presente dictamen referido

a la operación de concentración económica que tramita bajo el Expediente W

S010349849/2011 del registro del MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS

PÚBLICAS, caratulado "AKTIEBOLAGET ELECTROLUX, SIGDO KOPPERS SA y

GRUPO EXTENDIDO S/NOTIFICACIÓN ART. 8 DE LA LEY 25.156 (CONC. 937)".

1.DESCRIPCIÓI~ DE LA OPERACiÓN Y ACTIVIDAD DE LAS PARTES.

'.-~:::.. ',.-.
1.1. LA OPERACiÓN

, ";"-;"';- ~-.~'. . '.:-.-

PROY ..S01

558 9

1. La ¿peratión que se notifica .,consiste en la adquisición por parte de

AKTIESOLAGET ELECTROLUX (en adelante, "AS ELECTROLUX") del total

de las acciones de COMPAÑíA TECNO INDUSTRIAL SA (en adelante "CTI")

que se encuentran en poder de SIGDO KOPPERS SA (en adelante, "SK") y

de GRUPO EXTENDIDO' representativas del 50,1% Y 14,27%

respectivamente del capital social de CTI' a traves de un oferta publica de

acciones, obteniendo de esa manera AS ELECTROLUX el control sobre CTI y

sus empresa controladas, a saber, SOMELA SA (en adelante "SOMELA"),

FRIMETAL SA (en adelante "FRIMETAL") y CENTRAL DE SERVICIOS

TÉCNICOS LIMITADA (en adelante "CST").

j

2. Concretamente, la operación que se notifica tiene su origen en un contrato de

compraventa de acciones firmado en fecha 21 de agosto de 2011 entre las

empresas notificantes ~ eveia la adquisición de al menos el 66,67% de las

acciones de CTI po arte e AS ELECTROLUX. En este sentido, el porcentaje _

total de C I a ser adquiridas por parte de AS ELECTROL r
1 GRUPO EXT NO10 e J~ado por todos los vendedores de CTI (pel'sonas fisicas) que se

,

\

~
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dependería del resultado de la oferta pública de adquisició~ de acciones que

tendria lugar oportunamente en la República de Chile,
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3 Así, CTI ha acordado: vender, y AS ELECTROLUX ha acordado comprar,

todas las acciones de Somela, de propiedad de CTI, equivalente al 78,54% de

su capital, y los vendedores de CTI han acordado vender (u ordenar la venta

de) y AS ELECTROLUX ha acordado comprar, todas las acciones de CTI que

son de propiedad directa o indirecta de los vendedores de.CTI, de conformidad

con los términos del contrato. Teniendo en cuenta que ambas sociedades son

abiertas y cotizan en bolsa, el cierre de la operación se encontraba sujeto a la

Oferta Pública de Adquisición de CTI y la Oferta Pública de Adquisición de

Somela las cuáles estarian vigentes por 30 días a partir del día inmediatamente

siguiente a la publicación del Aviso de Inicio de CTI y del Aviso de Inicio de

Somela,
• ~,....t-_

4. El cierre de la operación tuvo lugar, el' día 11 de octubre de 2011, primer día

hábil siguiente a la publicación del aviso de resultados de la Oferta de

Adquisición de cn La cantidad concreta de acciones adquiridas es de

7,005.564.670 acciones de CTI que representan un 97,79% de las acciones

suscritas con derecho a voto de CTI.

5, Una vez perfeccionada la operación, en la República Argentina, Electrolux

Argentina S,A (en adelante "Electrolux") y Frimetal formarán parte del mismo

grupo económico.

1 PROY,. SO., ' 1,2, LA ACTIVIDAD DE LAS PARTES,

5589 LA EMPRESA COMPRADORA

6. AS ELECTROLUX es una empresa constituida de conformidad con las leyes

de Estocolmo, Suecia. Dicha sociedad, no se encuentra registrada como

accionista extranjera en el Registro Público de Comercio de la República

Argentina, ni posee número de C.U,I.T. El grupo dentro del cual se encuentra

AS ELE TROLUX se campo aproximadamente 150 empresas con

operaci n más de 5 a empresa matriz de dicho
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•empresas es precisamente AS ELECTROLUX. Los productos fabricados por

AS ELECTROLUX incluyen heladeras/frigoríficos,' lavavajillas, lavadoras,

aspiradoras, Ilornos y aparatos de aire acondicionado, vendidos bajo marcas

como. Elec::trolux, AEG, Eureka y Frigidaire. Los accionistas con una

participacíón mayor al 5% son: ALECTA PENSION INSURANCE con el 9%, AS

ELECTROLUX con el 7,9%, AS INVESTOR con el 14,2% y otros accionistas

con el 50,3%.

7. Electrolux es una sociedad constituida de conformidad con las leyes de la

República Argentina. Se dedica principalmente a la elaboracion y venta de

electrodomesticos para la cocina y límpíeza. Los accionistas de Electrolux son:

AS ELECTROLUX (Suecia) con el 98,82% y AS VOLTA (Suecia) con el 1,18%

LA EMPRESA VENDEDORA

8. SK es una sociedad anónima abierta sujeta a las normas que rigen a las

J

a la'"fiscalización de la

inscripta en el Regist'IÍ de

yChileenabiertasanónimassociedades

Superintendencia de Valores y Seguros. Está

Valores con el W 915 y no se encuentra registrada como accionista extranjera

en el Registro Publico de Comercio de la República Argentina, ni posee

número de C.U.I.T. Las actividades de SK están organizadas en tres áreas de

negocio. En el Área de Servicios se agrupan los negocios de construcción y

montaje industrial, y de transporte y logistica; en el Área Industrial compañías

de fragmentación de roca, producción y comercialización de bolas de molienda

y piezas de desgaste para la mineria e industria, películas plásticas de alta

tecnologia, y del sector petroquimlco; y en el Área Comercial y Automotriz

empresas de representación, distribución y. arriendo. de maquinaria, y

comercialización de automóviles. Los accionistas con una participación mayor

al5% son: INVERSIONES SUSTURIA LIMITADA con el 12,5%; SOCIEDAD

DE AHORRO CERRO DIECIOCHO LIMITADA con el 12,5%; SOCIEDAD DE

AHORRO ERRAZU LIMITADA con el 12,5%; SOCIEDAD DE AHORRO

HOMAR LIMITADA con el 12,5%; SOCIEDAD DE AHORRO JUTLANDIA

DE AHORRO KAIZEN LIMITADA n el
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50,1°/cde las acciones emitidas y en circulación de CTI.
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9. Somela e.Suna sociedad anónima abierta constituida bajo las reyes de Chile, su

actividad es llevar adelante la producción y comercialización de aparatos

eléctricos- y realizar otras actividades relacionadas. a ellas. No posee

participación ni inferencia en el mercado relevante de la presente operación en

la Argentina siendo la Lmica actividad de la empresa Somela elT Argentina la,

exportación de productos en forma residual y aislada a nuestro pais, CTI es

titular de 103679.764 acciones de Somela representativas del 78,54% de

(..; todas las acciones emitidas y en circulación de Somela.

10. CST es una sociedad de responsabilidad limitada constituida bajo las leyes de

Chile. Su actividad principal es la prestación de servicios técnicos a las marcas

FENSA, MADEMSA, ELECTROLUX Y SOMELA, la empresa no presta

servicIos en la República Argentina. CTI es titular del 91,26% Y So mela es

titular del 8,74% de los derechos sobre el capital de CST y a su vez CST es

titular de 214 acciones de Frimetal, representativas del ü;0R2~/~..qe_texJas.tas ." ""

'- -ac<:!Onesemitidas y en circulacign de FrimetaT ," -.~'.

..__ ..._.

11, GRUPO EXTENDIDO está conformado por todos los vendedores de CTI

(pE!fSonas físicas) que se encuentran detallados en el Anexo A del contrato que

instrumenta la presente transacción, Es titular directo o indirecto, a través de

diversos vehículos de inversión totalmente controlados, de' 1022690.423

acciones de CTI representativas del 14,27% de las acciones emitidas y en

circulación de CTI Como consecuencia de lo expuesto anteriormente, el GI'UpO

Extendido es una de las partes firmantes del contrato por medio del cual se

instrumentó la operación sujeta a análisis,

12. Frimetal es una sociedad anónima constituida bajo las leyes de Argentina, su

actividad se orienta a la industrialización de máquinas y equipos para la

refrigeración familiar y profesional. CTI es titular de 11.584.340 acciones de

Frimetal representativas del 99,998% de todas las acciones emitidas y en
. e~I'imetal.

EL OBJETOD L /0 ERACIÓIL/
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13. CTI es una sociedad anónima abiel'ta constituida bajo las leyes de la República

de Chile La actividad principal de la empresa es la cOI-nercialización. en la

República de Ci)ile. de productos de linea blanca. la empresa no tie~.e actividad

alguna en.la República Argentina.

11.ENCUADRAMIENTO JURíDICO

14. Las empresas involucradas notificaron en tiempo y forma la operación de

concentración conforme a lo previsto en el Articulo 8° de la Ley N° 25.156,

habiendo dado cumplimiento a los requerimientos efectuados por la Comisión

Nacional de Defensa de la Competencia.

15. La operación notificada constituye una concentración económica en los

términos del Artículo 6' inciso c) de la Ley W 25.156 de Defensa de la

Competencia

. "'!"v:.:~ ,J.B.';!.,a 9..~'i¿aCióndé~w~c!uar.la notificación obedeCe a ~~rvolumen de negocio~

._' . 'de la~' fi;;;~';-ih;6Iucrad:~; y los '15bje10de las operaciones, a nivel nacional

.supera" el umbral de PESOS DOSCIENTOS MILLONES ($ 200.000.000-)

establecido en.el Articulo 8' de la Ley N' 25.156, y' no se encuentra alcanzada

por ninguna de las excepciones previstas en dicha norma.

L;

1:":::°'1
~i

111.EL PROCEDIMIENTO

17. El dia 1° de septiembre de 2011 las partes notificaron la operación de

concentración económica mediante la presentación en forma conjunta del

Formulario F1, efectuando posteriormente las mismas una presentación

complementaria en fecha 5 de septiembre de 2011.

18. Con fecha 13 de septiembre de 2011, esta Comisión Nacional hizo.saber a las

partes que previo a todo proveer deberian adecuar la presentación a lo

dispuesto en la Resolución SDCyC W 40/2001 informándose les además que

no comenzaría a correr el plazo establecido por el articulo 13 de la Ley N'

25 156 :~f~nto no dieran cumplimiento a lo ordenado. lo cual fue notificado

eOI,m'~üt f
" Coo,l" . 6 oe"pbemb,7' 1" "rte, efect"wo"Jej"ó,
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en relación a la información solicitada,

icenfenario del Combate Noval de Montevideo"

20, Tras analizar la presentación efectuada, con fecha 30 de septiembre de 2011

esta Comisión Naciona'¡ consl'deró que la mi,sma se hallaba 'incompleta,

'formulando observaciones al, Formulario presentado que fueron notificadas a

las pa'rtes en' fecha 3"de octubre de 2011 y se les hizo saber que' hasta tanto no

dieran respuesta completa' a las observaciones efectuadas quedaría

suspendido el plazo establecido por el Articulo 13 de la Ley W 25.156

21. Con fecha 9 de noviembre de 2011 las partes efectuaron una presentación en

relación a la información soli::;itada

22 El 'día 27 de dlciembl'e de 2011 tras analizar la presentación efectuada esta

Comisión Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón

por la cu'al n,uevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes, "

en la misma fecha,
','o .. ~

23. Con fecha 7 de febrero de 2012 las partes efectuaron una presentación en

• relación a la información solicitada.

u
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24. El dia 18 de abril de 2012 tras analizar la presentación efectuada esta

Comisión Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón

por la cual nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes

con fecha 19 de abril de 2012,

25, Con fecha 9 de mayo de 2012 las partes efectuaron una presentación en

relación a la información solicitada,

26. El día 29 de mayo de 2012 tras analizar la presentación efectuada es'ta

Comisión Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón

por la cual nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes

en la misma fecha,

27, Con fecha 30 de mayo

28,

, '

una presentación en
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Nacional consideró que la información .se hallaba incompleta, razón por la cual

nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las .partes en la misma

fecha.
.,'

29. El dia 3 de julio de 2012. en mérito a la presentación efectuada por los

apo'derados de las partes en fecha 25 de junio de 2012 y en mérito d.e las

fac'ultades emergentes del Articulo 24 y 58 de la Ley ~Jo 25.156, esta CNDC

ordenó la realización de una inspección ocular, con el consentimiento de las

partes notificantes, a efectuarse el día martes 17 de Julio de 2012. a las 10:00

Hs, en la planta de ELECTROLUX, ubicada en el barrio de Barracas de la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo cual fue notificado a las partes en la

mis,ma fecha.

30. El dia martes 17 de julio de 2012 se hizo efectiva la inspección ocular referida

eil el párrafo precedente. cuya acta obra en autos a fs. 479. En ocasión de la

misma se 'recorrló la totalidad de las instalaciones, en compañia y presencia de

los empleados responsables y se asistió a una charla informativa acerca de los

,procesos de producción como asi también acerca las caracteristicas de los

productos que se elaboran en la planta y temas relacionados a la operatoria,

infraestructura y proyectos ante la eventual concreción de la operación tralda a

notificación.

31. Con fecha 25 de julio de 2012 las palies efectuaron una presentación en

relación a la información solicitada.

32. EI.dia 10 de septiembre de 2012 tras analizar la presentación efectuada esta

Comisión Nacional consideró que la información se hallaba Incompleta, razón

por la cual nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes

enla misma fecha.

33. Con fecha 24 de octubre de 2012 las partes efectuaron una presentación en

relación a la información solicitada .

.
34. El día 3 de diciembre de 2012 as.a alizar la presentación efectuada esta

CO~isirt 7 "cional consider' 'e ~ ormacíón se hallaba ínco ~eta, razón

pOI " r~",,"mee" el c1~;,~ re; qoe" I '( p'",e

¿-
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35 Con fecha 19 de diciembre de 2012 las partes efectuaron una presentación en

relación a la información solicitada.

36. El dia 25 de febrero de 2013" tras analizar la presentación efectuaqa esta

Comi~ión Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón

por la cual nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes

con fecha 26 de febrero de 2013

37. Con fecha 19 de marzo de 2013 las partes efectuaron una. presentación en

relación a la información solicitada.

38. El dia 23 de abril de 2013 tras analizar la presentación efectuada esta

Comisión Nacional consideró que la i,nformación se hallaba incompleta. razón
. "

por..Ia :cuai. nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes
~ •• ~, -'. '" .••• :>' '-"

~' en la nJisri"la fecha,

39. Con fecha 5 y 18 de junio de 2013 las partes efectuaron presentaciones en

relación á la información solicitada.

40. Eldia 2 dejulio de 2013 tras analizar la presentación efectuada esta Comisión

Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón por la cual

nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes en la misma
fecha.

A 1. Con fecha 14 de agosto de 2013 las partes efectuaron una presentación en

r:"lación a la información solicitada.

42. El día 24 de octubre de 2013 tras analizar la presentación efectuada esta

Comisión Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón

por la cual nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes
en la misma fecha.

43. Con fecha 6 de diciembre de 20 as p rtes efectuaron una presentación en
/

relación ah !,OrmaCíón solicitada olicitaron prólToga de '5 dias a los

efectos d7C~/fn etar la infon' .,1 se hizo lugar

.J
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notificándose a las partes con feclla 20 de diciembre de 2013.

ft ~ ti "

44. Con fecha 23 de diciembr",' de 2013 las partes efectuaron ~,na presentaclon en

rela.ción a la información solicitada .
. ..

45. Él dia 10 de febrero de 2014 tras analizar la presentación efectuada esta

Comisión N.acional consideró que la" información se hallaba incompleta, razón

por la cual' nuevamente efectuó observaCiones que .se notificaron a las partes

en la misma fecha.

46. Con fecha 12 de marzo de 2014 las partes efectuaron una presentación en

relación a la información solicitada.

47. El día 25 de abrí! de 2014 tras analizar la presentación efectuada .esta

Comisión Nacional consideró que la información se hallaba incompleta, razón

por la cual nuevamente efectuó observaciones que se notificaron a las partes

en la misma fecha. . " ..
_"~O

48. Finalmente, mediante presentaciones efectuadas en fechas 26 de mayo de

2014,3 de junio de 2014 y 5 de junio de 2014, las partes dieron respuesta a lo

solicitado, teniéndose por completo el Formulario F1 acompañado y

reanudando el plazo establecido en el Articulo 13 de la Ley N" 25.156 a partir
o

del día hábil posterior a la última fecha enunciada.

IV. EVALUACiÓN DE LOS EFECTOS DE LA OPERACiÓN DE CONCENTRACiÓN
SOBRE LA COMPETENCIA.

PROY-S01
Actividad de las partes y naturaleza de la operación

5 5 8 9 49. Como fuera expuesto ut supra, la operación bajo análisis consiste en la toma

del control por parte de AB ELECTROLUX de la sociedad: CT 1. una empresa

chilena, controlante en Argentina de FRIMETAL, una firma orientada a la

industrialización de máquinas y equipos para la refrigeración familiar y
profesional.

50. Asimismo el objeto de la. opeyon CT dedicada a la comer<zialización en

Chi.leJ\Pf\Oductos de line:ylJÍanca, pos e el control sobre otr s empresas: i)

SO~t \"1' ;odeooO '~""''5'"''OjO '\""' de c,,~ q. e "OP"";~"

j
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directamente en el mercado. argentino sino sólo por expOl'taciones residuales y

aisladas que efectuó en años anteriores a FRIMETAL y ii) CST, una sociedad

de responsabilidad limitada chilena dedicada a la prestación ..de servicIos

técnicos a las marcas FENSA, MADEMSA, ELECTROLUX y SOMELA que

posee acciones sobre el objeto de la operación en"Argentina: FRIMETAL.
. ,

51. La empresa adquirente AB ELECTROLUX está constituida en Suecia y opera

en Argentina a través de la firma ELECTROLUX ARGENTINA SA, dedicada

a la importación, fabricación y venta de electrodomésticos para la cocina y
limpieza.

52. La empresa ensambla en su planta de producción localizada en Barracas,

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, exclusivamente cocinas multigas' y

planchas, que luego comercializa en el mercado. Asimismo ELECTROLUX

ARGENTINA comercializa en nuestro pais una variedad de electrodomésticos

qLfeimpo~a. desde el exterior (principalmente de las empresas del Grupo) y de

a1rNhasJ,erceras empresas en el mercado local, tales como: heladeras no frost

(mayoría BraSil, un modelo ae Corea) y no frost de alta gama (de Brasil),

freezers verticales y horizontales (de Brasil), cíclicas3 (de 2 friqs') (de Brasil),

lavarropas automáticos de carga frontal (importados como producto terminado

de España y Turquía) y carga superior (importados y ensamblados en Tierra

del Fuego, Argentina, por un tercero: Athuel Electrónica S.A. desde Turquía o

elaborados por DREAN), secadoras por calor (de Polonia)', lavavajillas (China),

aire acondícionado frio'calor o frío solo (de empresas de argentinas),

calefacción (de China y de empresas argentinas), aspiradoras con y sin bolsa,

especiales, de mano y de tacho (la mayoria de China, de tacho: de Brasil y un

modelo de Hungría), cafeteras comunes y expresso (de China), exprimidores

(de China), jarras eléctricas (de China), licuadoras (de China), lustraspiradoras

(de empresas argentinas), sandwlcheras (China), tostadoras (China),

ventilación de turbo, de mesa, de tacho y de pie (China y de pie: empresE\s .

2 Las notificantes señalaron que la capacidad j a 'de la planta de ELECTROLUX es de 60.000
cocinas por afio t
3 Las heladeras elc Gas~on las 1amblen nomlnad".s flost, convenCionales o de rio "humedo", que
utilizan dos placas ~~~"'Idorasde frlo, na en el eezer y otra en el refrigerador pala lograr asi las

"""''''''''''':'; "¡JO, "" 00"'''" ",," m"l'"" (- U
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argentinas), planchas a vapor (China) y secas (Brasil) y microondas digital con

y sin grill (de empresas argentinas).

53 Todos los productos son comercializados por la empresa baJo la marca

"ECECTROLUX"s. . Las 'notificantes, informaron qué ELECTROLUX"

"ARGENTINA no elabora/ensambla productos para terceros dentro de la

Argentina y que én'la actualidad la empresa sólo importa heladeras no frost y

lavavajillas del exterior.

I

54. No obstante lo expuesto, las Partes manifestaron que los freezers

horizontales, heladeras ciclicas y, en el último año, lavarropas de carga

superior que ELECTROLUX ARGENTINA importaba la Argentina como

productos terminados, actualmente son producidos, bajo la marca

ELECTROLUX, en la planta de FRIMETAL ubicada en la Ciudad de Rosario.

Dichos productos son comercializados por la empresa en Argentina a través

, de retails. Asimismo las Partes destacaron que ELECTROLUX ya no importa

lavarropas sin perjuicio de ello, la empresa sigue importando otros productos

para complementar su oferta como heladeras no frost que importa de Brasil.

ROY -S01

5 5 8 9

_,,55. Por..su parte, el objeto de la operación: FRIMETAL, es una sociedad argentina

que tiene por actividad principal, conforme lo informaron las partes, la

fabricación y comercialización de grandes artefactos de uso doméstico tales

como: heladeras de 1 frí06 y cíclicas (de 2 frias), expositoras o exhibidoras

verticales, freezers horizontales y lavarropas automáticos de carga superior y

carga frontal', y la venta de: cocinas (importadas de Chile)., freezer vertical

(importados de China), heladera no-frost (importadas de Chile), lavavajillas

\

RIrv1ETAL comenzó a fabr~Gar y comercializar

4 Las heladeras referidas como de "2 fríos" son aquellas que poseen freezer.
5 Las notificantes indicaron que las empresas exportadoras de los productos involucrados importados
~ertenecen al Grupo Electrolux . .

Las Partes explicaron que las heladeras denominadas de "1frio" son aquellas que poseen congelador,
no pQseen freezer.
7 Según información aportada por las notifican
lavanopas frontales 1 el ¡io 2011
8 Las Parles inform r'

f
'n ue en el aiio 20 FRIIv1ET no importó ni comercializ' cocinas en Argentina.

\\ Hasta pr,lI1ciplOSde ala 11 esos prod letos er Prtf ncados por la empresa Co pañia Tecno Industrial
\\ S.A. en Chile y'lue o liados a la Arg),enti 01 o producto terminado.

j
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(importadas de C~ina), y secarropas por "calor y por centrifugado (importado,~

de Chile)'

56 En efecto, las Partes informaron que la empresa posee una planta de

ensamblaje en la ciudad de Rósario, Provincia de Santa Fe, donde fabrica

únicamente freezers horizontales, heladeras y lavarropas de carga superior'o

que cómercializa en el mercado interno y externo bajo la marca "GAFA"; en

tanto los demás productos como: freezers verticales, heladeras no frost,

cocinas, lavavajillas y secan'opas los importa desde el exterior, también con la

marca "GAFA" que ya viene colocada desde el fabricante en origen.

57. No obstante las notificantes manifestaron que FRIMETAL ha dejado de

ilÍlportar productos terminados. Únicamente ha efectuado una única operación

de importación en el año 2012 de la empresa Homa de origen _chino, pOI. . '-,
. , ..._."; ../ ..:\,:.~".':':'.:~;"-~....,,:- .... '" ', .._'''''''~

medio de la cual ha ingresado al pais 3000 frezeers verticab9s"" ".. ." ..

58. Sin embargo destacaron que se" ha incl'ementado la capacidad instalada y la

producción de la empresa durante el año 2012 ya que actualmente se están

produciendo nuevos productos a nivel nacional en su planta de Rosario para la

firma ELECTROLUX,

59. En virtud de las actividades desarrolladas POI" las pal.ies, se presentan

relaciones horizontales en la oferta de los siguientes productos: i) Freezers, ii)

Heladeras,iii) Lavan'opas, IV) Secarropas, v) Cocinas, vi) lavavajillas.

60. En este sentido las Partes manifiestan que la operación bajo análisis

constituye la integración de dos empresas, ELECTROLUX ARGENTINA y

FRIMETAL, con sus respectivas carteras de productos (electrodomésticos) lo

cual representará una oportunidad para intensificar el proceso innovador de

productos, mejorar de ese modo la oferta, y en consecuencia aumentar las

9 Las notifi ntes indical-on que FRIMETAL impol1a exclusivamente secarropas centl'ifugas y secarropas
por calor, t as~ellas bajo la marca de GAFA, de la empresa chilena SOMELA uno de los objeto de la
operación, l e porta productos en forma residual y aislada a la Argentina, En 8(.?te sentido, informaron
que SOM~ n ha realizado ninguna expoliación en el año 2012 y durante e /a110 2011 ha realizado
únicamente c tr operaciones de exportacio .
10 Las Part si fqt" aran que la capacida 'lstalada de la planta de producción e FR\METAL, localizada
°n Rosario, $ 1 0.000 lavarropas p 1: año, 3501 00 heladeras por al"\o y 200. 00 freezers por afio.

'~

!
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marcas.

61. A continuación se definiran los mercados relevantes pam I~ego analizar las

posibles preocupaciones que puedan surgir desde 'el punto de vista de la
. . .

com'petencia como consecuencia de la presente operación.

Definición de Mercados Relevantes

.,
~.." ,.,'

62. Los Lineamientos para el Control de las Concentraciones Económicas (en

adelante "los Lineamientos") aprobados por la Resolución N' 164/2001 de la

ex SECRETARiA DE LA COMPETENCIA, LA DESREGULACIÓN y LA

DEFENSA DEL CONSUMIDOR, establecen que "existe una relación

. hori,"ontal en~re e.rnpresas cuando ellas actúan en un mismo mercado como

of.erentes o demandantes de bienes o servicios sustitutos. En cambio, nos

encontramos frente a una relación vertical entre empresas cuando éstas

actúan en distintas etapas de la producción o prestación de un mismo bien o

servicio" .
.~

,
63. Tal como lo establecen los Lineamientos, a los efectos de establecer si una

concentración limita o restringe la competencia con perjuicio para el interés

económico general, es preciso delimitar el mercado relevante que se vera

afectado por la operación, tanto en la dimensión producto como en la

dimensión geografica.

r;;¡;.o ',..•.~.~:;~;~;:ll!
", .' . "., 1
I

[

'5589
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64. El marco conceptual de referencia para la definición del mercado relevante,

tanto en su dimensión del producto como geografica, es lo que se conoce

como test SSNIP ("Small but Signiflcant and Non transitory Increase in Pnce").

Respecto a la dimensión del producto, el test SSNIP define como mel"cado

relevante&1 menor grupo de productos respecto del cual, a un hipotético

mono poli ja ,de todos ellos, y aria rentable imponer un aumento de

precios po~jñO' pero signrativo y transitorio. . .
/. I

~~ .
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65. Referido al mercado geográfico, el test se define de la misma forma que el

mercado "de producto, pero teniendo como .objetivo la ioen.lificación de la
,.

menor región dentro de la cual el hipotético monopolista encontraria

benefici,?sa la acción descripta.

Mercados de productos electrodomésticos:

66. A modo introductorio, previo a la definición de los mercados relevantes, se

realizara una descripción general del sector, reparando en sus principales

características desde el punto de vista de la oferta y la demanda.

67. Cabe indicar para comenzar, tal como además lo aclararon las partes, que

todos los productos involucrados en la presente operación, tanto los fabricados

y/o importados por ELECTROLUX ARGENTINA como por FRIMETAL, no los

comercializan directamente las empresas a los consumidores finales, sino que

llegan a ellos a través de sus clientes inmediatos, es decir los grandes

distribuidores de electrodomésticos y empresas comercializadoras minoristas.

68. En efecto, la cadena de comercialización y distribución de productos

electrodomésticos se concentra fundamentalmente en estas empresas

comercializadoras minoristas, referidas también como: "re/aits" ,

r"-'...• " ., . C' .¡"'h') '( ...:,)01

; 5589
~_._ .._.__ ._---t=-..-

. constituyéndose estas firmas en la principal demanda de las empresas

involucradas y sus competidores. Las Partes aclararon que ninguna de ellas

poseen contratos de aprovisionamiento con las empresas de retall.

69. Actualmente en el mercado de cada uno de los productos operan dos grandes

grupos de intermediarios: supermercados e hipermercados y casas de

electrodomésticos. En el caso especifico de las empresas involucradas, las

~asas de electrodomésticos representaron el canal de venta más importante.

Para ELECTROLUX ARGENTINA las ventas a dicho canal en el año 2011

r.epresen~@rOI:en promedio un 93% de sus ventas totales, y sólo un 7% en el

canal "} en' ercados", sie sus rincipales clientes: G pbarino, Frávega y

Basan in el rimel' caso y Jumbo, oto y Carrefour en I segundo. En tanto
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para' FRIMETAL los porcentajes referidos fueron del 89% y 11%

respectivamente, siendo sus principales clientes: ~rávega, Garbarino y Ribeiro

en el primer,caso y Carrefour, Jumbo y Coto en el segundo.

70 ..Las heladeras, freezers, secadoras, lavan'opas y lavavajillas comercializados

por ELEC'TROLUX ARGENTINA, no son actualmente fapri,cados en nuestro

pais En tal ~entido, la primera etapa que atraviesan dichos productos es la

importación. Una vez ingresados al pais, los mencionados productos son

comercializados a los diferentes clientes denominados "retal/s", quienes se

encargan de ofrecerlos de forma directa al consumidor final. En definitiva,

estos productos se comercializan bajo la marca ELECTROLUX, a los

consumidores finales siempre'a través de los retails. Las Partes aclararon en

este 'sentido que nlllguna de las empresas involucradas en Argentina poseen

participación directa ni indirecta, en la comercialización minorista de los

productos involucrados.

71. En el caso de las cocinas comercializadas por ELECTROLUX ARGENTINJ\, y

a diferencia de los productos descriptos con anterioridad, las mismas son

fabricadas actualmente en la planta de la empresa en Argentina. En ese

sentido, luego de fabricadas, y remitidas al único centro de depósito y

distribución de la empresa ubicado en su planta de la localidad de Barracas,

las mismas son comercializadas a los diferentes retaíls, quienes son los que

'directamente las comercializan y las hacen llegar a los consumidores finales.

72. Respecto a los productos electrodomésticos fabricados por FRIMETAL

(heladeras de 1 frio, ciclicas, expositoras verticales, freezers y lavarropas), la

empresa se abastece de insumos y materia prima de proveedores nacionales

y extranjeros ", procede a un proceso productivo continuo de series

11.Las Partes informaron que Jos insumas principales de los que se abastecen las firmas para fabricar
ylo ensamblar los productos involucrados, son principalmente: i) para los aparatos de refrigeración:
1.Compresor, importado origen Brasil o China. 2. Acero, origen nacional (Siderar). 3. Caño de cobre,
importado bngen Ch~a 4 Poliuretano, origen nacIonal 5 Plasllco Importado origen Corea 6 Estante
de alambles, pieza plastlcas Inyectadas, acceSOriOS en general, origen nacional 11) para los aparatos
de lavado 1 Acer~, ~f1~ennacional (Slderar) or, Importado 3 pel1elSrlSí,COS para myecclon,
origen nacional 4~ P ez s plastlcas Inyec aS,ollge nacional, y 111) para los paratos de COCClon 1
Chapa, origen eh na (1 portado) 2 V nos, ollgen aClonal (DIseño Perfect S A) 3 Componentes
\C\rlCO.S, origen .~clon I (In\erlaken R L ,COd,eSII R L , EI\ar S A)

~\! 0J
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discretas 12, de transformación y ensamble en las respectivas lineas de

producción, en su totalidad en la planta que posee FRIMETAI en Rosario, para

po~teriormente almacenar los productos terminados bajo la marca GAFA y

luego. despa~harios en forma directa a.los intermediario; o clientes (retails) en

función de las compras que éstos realizan".

73: De alli, .el canal los entrega a los consumidores finales en sus bocas de venta,
o" ,

distribuidos a lo largo del pais. Por su palie, los electrodomésticos que la

empresa exporta (freezers hOl'izontales, expositoras y lavan-opas), el ciclo es

similar, con la diferencia que el despacho se realiza a través de la Aduana a

clientes del exterior

74. P'or ultimo respecto de los electrodomésticos importados por FRIMETAL.

cualquiei-a sea su origen y previa orden de compra emitida por la empresa, se

recibe la mercaderia en los depósitos de la empresa en la ciudad de Rosario

(ya con la marca GAFA colocada desde el fabricante en origen) y luego. el

..ciclo de venta es similar al de los productos fabricados. Asimismo, la empresa

contrata a operador~ logísticos para que le provean el servicio de almacenaje

J y distribución.

pnOY-SOi

75. En el mercado de electrodomésticos, en general coexisten variedad de marcas

. algunas con imagen y/o características del producto diferenciadas, con el

objeto de atender a distintos segmentos de la demanda definidos en función

del precio. En efecto, la marca se posiciona como un atributo competitivo para

las firmas competidoras valOl'ado por el consumidor al momento de la decisión

de compra.

76. Asi, en el mercado nacional se identifica la presencia de marcas con

importante presencia en el mercado internacional, correspondiendo en su

totalidad. a productos impOl'tados de diferentes origenes. Como se expuso, los

,2 Las Partes explicaron que el proceso productivo de heladeras, freezers y lavarropas se caracteriza
pOI se¡ <unproceso e~el cual el pi oducto sigue un mecanismo contllluo sobre la Iln;9 de producclon y
en el cual cada prod t

r
Identificado e Indlvlduallz r un numero de serie ue se le aSIgna al

mismo desde el Ptl er pas de ptoducclon
13 Las Partes señal ro lqu FRIfv1ETALno pos distribUidor s exclusIvos, sino q los productos son
transportadosy di.In 'Ido porla empreSaOdireCla us clientes

~\ !

\
\
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productos de ELECTROLUX ARGENTINA se comercializan bajo I,l' marca

ELECTROLUX, en tanto los productos de FRIMETAL bajo la marca GAFA,

poseyendo I.as enlpresas en algu~os casos diferentes modelos de producto

dentro de un mismo rubro que combinan elementos comunes con algunas

variadones funcionales y estéticas, en diferentes 'escalas de precios, y en

diferentes tamaños y posiciones de colocación. En" efecto, las P~rtes"

ilustraron en este sentido, que los productos comercializados por las empresas

involucradas se clasifican en general en masivos, selectivos y premium.

77. De esta manera es dable señalar que la industria de electrodomésticos se

encuentra integrado por vallas empresas que compiten vigorosamente entre si

en cada uno de los rubros como heladeras, lavarropas, freezers, cocinas,

lavavajillas y secadoras. Dentro de los principales competidores se

encuentran: Orean, Patrick, VVhirlpool, Lbngvie, LG, Mabe, Eslabon de Lujo,

Philco, Candy, BGH, Kohinoor - Columbia, Ariston, New San, ent,'e otros.

78. Analizando especificamente cada uno de los productos involucrados en la

presente operación desde una perspectiva de la demanda cabe indicar que los

mismos no presentan relaciones de sustitución entre si ya que cada uno posee

funcionalidades especificas y características fisicas, propiedades y usos

totalmente diferenciados. Por otra parte, se manifiestan comportamientos de

precios diferenciados respecto de los diferentes rubros que se manejan dentro

de rangos especificos dentro de cada rubro.

r~f :';'~~:le O •f' "... , J 1 - ' •.) l
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79. Cabe destacar que si bien dentro de cada rubro de producto existen diversos

modelos que suelen comercializarse con precios diferentes, y en diferentes

tamaños y posiciones de colocación, como se expresó precedentemente,

estos modelos combinan elementos comunes con algunas variaciones

funcionales y estéticas por lo cual en general existen argumentos suficientes a

favor de considerar los diversos modelos como pertenecientes a un mismo

mercado d. producto, dado que el us I (su funcionalidad) es la misma y

pleados en los distintos modelos

son PI.tti~al ente idénticos., /

. . ~~

. ~
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80. Asimismo, respecto a la sustituibilidad de la oferta: es d¡¡¡ble indicar que lo~~~'='

principales fabricantes producen una amplia gama de modelos dentro de cada

r~'bro y la flexibilidad que ofrecen las linea de producción u,tilizadas permiten

que productos 'diferenciados en razq,n de caracteristicas técnicas y estéticas

• s~ púed'an fabricar en la misma linea de producción.

e

81. En relación a 'Ia. sustltuibiiidad del lado de la oferta ..pero respecto a.los.

diferente's' rubros entre si, las pat'tes adujeron que existe facilidad tecnológica

para producir cualquier electrodoméstico una vez que ya se produce uno de

ellos, pues no existen diferencias significativas en las fuentes de insumas, ni

especificidades rigidas en las lineas de producción, ni en la distribución y

comercialización por lo cual, por la flexibilidad que ofrecen las lineas de

producción utilizadas, existe una posibilidad real de que los fabricantes de un

tipo dé electrodoméstico puedan pasar a producir otros electrodoméstic'os en

el corto plazo u otros modelos, sin tener que incurrir en inversiones

importantes. o en riesgos adicionales significativos. Sin perjuicio de eilo, las

partes destacaron que existen ciertos procesos industriales especificas en

cada rubro que deberían ser previstos en las diferentes plantas para poder

complementar las producciones actuales.

e
PPOY ..S01
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82. Por lo expuesto, en la presente operación de concentración analizaremos los

efectos de la misma sobre la competencia considerando cada rubro

electrodoméstico comercializado por las empresas involucradas como un

mercado relevante en si mismo, es decir, distinguiremos los siguientes

mercados relevantes del producto de grandes electrodomésticos donde se

presentan relaciones horizontales entre las empresas involucradas: mercado

de heladeras, mercado de freezers, mercado de lavarropas, mercado de

cocina's, mercado de secarropas y mercado de lava vajilla.

83. No obstante luego incluiremos en el análisis una referencia respecto del

impacto de la operación considerando un mercado general que incluya a todos

los productos de gama blanca (es ir, englobando a los grandes aparatos

electr m .StlCOSque cumple dlvers s funciones, pnncl éí'mente de lavado
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'I\/Iercado 'de Heladeras.

e

84. Las heladeras aqui involucradas son electrodomésticos cuya principal

función es la conservación y. enfriamiento de alimentos' y bebidas.' Estas

heladeras pueden variar entre otras cosas, en su modelo y características, y

en su capacidad que puede ser medida en la unidad litros o pies.

85. L'as heladeras, según informan las partes involucradas, pueden clasificar,se en

razón a su prestación o sustituibilidad funcional en: i) heladeras con freezeI o

también denominadas como "heladeras de 2 frias", cuya su funCión principal
.,..~, '~_~'::'.,',' ,,-;".-",. t';. "... , .'

es la preservación de alimentos y adem;$.s..j!t¡;i?eela"'€apaQiQ.~d"d"econgelarlOs_ .•... '.... . -~..,., .. ':

alimentos; ii) heladeras sin freezer: sólo presérvaaiimentos pero no posee la

facultad de congelar; iii) heladeras con congelador o también denominadas

. "ffel'8dSrasde 11\'ió:'.,•..'

~.....

86. Asimismo.

clasifican

según su capacidad de almacenamiento'dé'alimerltos en litros, se
\ . ~~. ~~

en: i) heladeras tradicionales: con una capacidad de

e
almacenamiento de 230lts hasta 750lts y ii) heladeras que poseen una

capacidad máxima de 1301ts, utilizadas principalmente para almacenar

bebidas.de todo tipo.

IPROY,S01
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87. Respecto a su destino de uso, también se diferencian diversas categorias de

heladeras: i) exhibidoras: poseen un uso netamente comercial; ii) no

exhibidoras: uso mayormente domestico

88. Finalmente en relación a la clasificación por sus sistemas de fria. se

d!stinguen: i) heladeras frost (también denominadas: ciclicas, convencionales

o de fria húmedo): son aquellas heladeras de 2 frias, que poseen un sistema

de frío húmedo que produce esc a. Utill an dos placas generadoras de' frio:

una ~ el freezer y otra el refrig ador para ..lo ar así las distintas

tem(ere,túr s, y deben ser ~ielad l1anualmen. ii) heladeras no fros!

~ -..

~
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son aquellas heladeras de 2 frias cuyo sistema de fria se caracteriza por ser

un fria seco, que no produce escarcha.

89, En relación a los productos que efectivamente" ofrecen las empresas

Involucradas, ambas empresas comercializan. en e;.1 mercado argentino

heladeras de 2 frias, tanto las ciclicas como las no fros\. FRIMETAL por su

parte también comercializa heladeras de 1 fria y exhibidoras. La empresa

fabrica las heladeras ciclicas y exhibidoras en su fábrica de Rosario, en ta'nto

las heladeras no frost las importa. ELECTROLUX ARGENTINA por su parte,

con anterioridad a la operación notificada, importaba todas las 'heladeras como

productos terminados del exterior pero desde el año 2012 las heladeras

cicilicas son fabricadas con la marca ELECTROLUX en la planta de

FRIMETAL, importando sólo las heladeras no frost y no frost de alta gama. En

el caso de ELECTROLUX ARGENTINA cabe destacarse que, conforme lo

manifesta'ron las partes, la empresa no comercializa heladeras exhibidoras ni

heladeras d<l 1 fria .. '. :....;'... . ':"''''.' ....

"' .•

"",. ""gel: [á,/ Partes explicaron que la producción de heladeras se encuentra

segmentada y organizada en diferentes etapas; y que las líneas de producción

de los diferente'; tipos de "heladeras son similares, y siguen las etapas

descriptas a continuación. En el caso de FRIMETAL, en su "planta de

refrigeración" el proceso es el siguiente:

I PROY - S01
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1. Exlrusión: La primera etapa de producción de heladeras se inicia en una maquina

denominada "extl'usora", la cual transforma plástico en grano denominado "pellets", el1

láminas que son almacenadas en racks para su uso posterior en el proceso

productivo,

2. Termoformado: Las láminas plásticas referidas arriba son introducidas en una

maquina termoformadora, la cual mediante un proceso de calentamiento y utilizando

,un modelo dJ}t:1moformado, estira las láminas plásticas hasta darle forma conforme al

. molde Int7rr /

\ ,1
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3. Acería: dos maquinas denominadas "punching Ilne" cortan acero bobinado (rollos) .,;::¡, ':';
en plantillas de acero que son utilizadas para un proceso en linea que da origen al

mueble o gabinete de acero, ya las puertas de las heladeras y los frezeers.

Es importante señalál' que, la etapa de producción hasta aquí descripta es común e "

idéntica para heladeras y freezers. En ese sentido, dicha producción abastece a

ambas lineas de productos.

Ahora bien, una vez finalizada esta primera parte de la producción, las heladeras y

freezers continúan su mecanismo de producción por separado.

4, SuIJ-Armado: En esta etapa, las plantillas de acero (fabricadas en la primera etapa

de producción) son introducidas en una maquina denominada "roll forming" o

formadora de mueble, en la cual se conforma el mueble de las heladerasen forma de

"U", Asimismo y acto seguido, se unen el gablllete plástico con el mueble recién

confeccionado, agregándole todo y cada uno de los componentes de la heladera.

5. E~piJil1ádo"l:le PÓ/íurefanQ,' Mediante..(lste proceso se introduce mediante poliuretano

liquido, espuma entre elmueble'de'l~ heladera,' las puertas y losg'a'blnetes

ror~oy..SO'I
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6. Arm"do y TerminacJ.ón: Una vez finalizadas, y controladas todas las etapas previas,

se sube el producto á lá linea' de producción de aproximadamente 70 metros, en el

cual se le agregan a la heladera; el motocompresor, los estantes, las cajoneras y todos

los componentes particulares de los distintos modelos de heladeras. Por último, el

producto terminado es introducido en la cabina de control en donde se ensaya en

funcionamiento normal durante 2 horas en un ambiente controlado. Todo el resultado

del ensayo de control es revisado a la salida de la cabina de control y, en caso de que

los valores se encuentren dentro de los parámetros de la Ingeniel"ia, los productos son

homologados y embalados para la venta.

.1
91. Desde un punto de vista estricto y dado que ambas partes sólo comercializan

en ~r nti a heladeras con freezer: ciclicas y ny-,.frost, analizaremos los

efect la presen~ez",ción obre 'Ia ca peteneia considerando un

me ~eado elevante derme~ializa .ión de helader s e nformado por los tipos

._/
\
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de h'eladeras referenciados. En todo caso si se ampliara el mercado

incluyend9 a las heladeras de 1 fria, heladeras baJo mesada y heladeras

e~hibidoras los efectos de la operación en el mercado argentino se diluirian.

lVIercado de Freezers."

11
,1
'1,

. J ) -.1.. .(.
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92. Este electrodoméstico posee como función principal el congelamiento y

preservación de alimentos por un tiempo prolongado, en virtud de las bajas

temperaturas que soporta.

93. Las Partes señalaron que, a diferencia del mercado de heladeras, en este

mercado no existen segmentaciones en función de diferentes prestaciones,

usos. capacidades u cualquier otra caracterlstica. La única diferenciación

radica en el disello, modelo y/o presentación del producto pero no hace a una

segmentación' propia del mercado, ya que todos los freezers cumplirian la

misma función y tendrian el mismo destino de uso. Es asi como se presentan:

i) freezers verticales, en los cuales la puerta se dispone en forma vertical,

perR'i'ndiQlJlarglpLso eñ el frente del mueble, los alimentos son ingresados por

el fre~te haCia ellnterioi yii)freezers horizontale~, donde la puerta se dispone

en forma horizontal paralela al piso, los alimentos son ingresados por la parte

superior del mueble.

PROY-S01
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94. Al igual que las heladeras, los freezers son todos ellos producidos y

terminados en la planta de refrigeración de FRIMETAL. Asimismo y conforme

a lo señalado precedentemente las heladeras y freezers comparten parte del

proceso productivo (1. Extrusián, 2. Termoformado y 3. Acería) Algunas

diferencias existen en virtud de que la "geometria" de los productos es

diferente, ¡jera en esencia se llevan adelante a través de operaciones

similares.

95. productivo de freezers, la misma se

las heladeras- en diferentes etapas, a
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4, Sub-Armado: se arma el mueble tanto interno como externo del producto,

5, Espumado de Poliuretano: Mediante este proceso se introduce mediante poliuretano

liqUido, espuma entre el mueble del freezel', la puerta y los 'gabinetes

6. Armado y Tenninación U1iavez finalizadas y controladas todas las etapas previas,

se sube el' producto a la linea de producción' en el" cual se le agregan el

motocompresor, Io"sestantes, las cajoneras y tbdos los componentes particulares. Por

último, .el producto terminado es introducido en la cabina de control en donde se

,ensaya en funcionamiento durante 2 horas y se controla el normal funcionamiento.

96. Las Partes aclararon que tanto los freezers verticales como los horizontales

pueden ser fabricados bajo una misma línea de producción, existiendo por

tanto sustitución desde el lado de la ofelia.

1,

97. En el caso bajo.análisis, el qj:JJeto_de la operación: FRIMETAL, elabora sus

--fr.eeze,rs hóriz¿nt~!es ~n s~ ~lanta de Rosario con excepción de los freezers

verticales que son Importaabs desde China. ELECTROLUX ARGENTINA

importaba sus freezers tanto horizontales como verticales desde Brasil, no

obstante en el año 2012., como se mencionó al inicio, los freezers marca

ELECTROLUX comenzaron a producirse en la fábrica de FRIMETAL.

98. Por todo lo expuesto, y a efectos del análisis de la presente operación,

definiremos este mercado relevante como el mel'cado relevante de

comercialización de freezers horizontales y verticales.

99. Los lavarropas son electrodomésticos destinados al lavado de ropa mediante

la utillz clón de agua y detergente, ya sea en polvo o liquido. El mecanismo

~.~eL1 .' d~/~bnsiste en agita,r la ropa y el agua a gran velocidad; su capacidad

'ld)tdmk[; .

Mercado de Lavarropas.

IPRO'! - 501,

1
5589F=---



"]O¡'¡ - Ailo de J-JOl/l/fIJO)e al Almirame Guillermo B- JIel Bici!nletlorio deJ Combale I\'Cll'aJ de MCm((,I',d"o"

.... _-••~,- ,.•_._._-¡
• ¡

: ".• 1,_ 1

. ,.,l' i
,," .' " ¡/ ~. ,.. I

,. '. .1

,. ¡!t>/I.;/nrú, rl 't('("/(;",,r~~ 11r;-~/lllIn;f/.; ,1'1íh/ú'u,;
.'

, r'f;_('>'I~rr,/rr (1.- Yi:~'?;¡(~I'('I('

'(.,.""",:"r I,;'{.""",/,/,. ~/,/;;"¡,,(/"/" Y;I''',!",/,.-'(I'{({

PHOY, SO.¡

5 5 8 9
.•..._,---

----

1 OO. La única y fundamental segmentación que se efectúa en relación a la

prestació'n diferencial de estos productos: i) lavarropas automaticos: que

poseen una doble funcionalidad, de lavado y centrifugado; ii) lavarropas semi.

autom'aticos que solo poseen la función de lavado. Es importante s'eñalar que

11i ELECTROLUX ARGENTINA ni FRIMETAL producen y/o comercializan

laval'ropas semi-automaticos.

101.' Dentro de los lavarropas automaticos se distinguen por su diseño: los

de carga frontal y los de carga superior, según la localización de la puerta por

donde introducir los textiles a lavar. Cabe destacar" que, según notifican las

empresas involucradas, en la industria ambos tipos de lavarropas poseen

distintas lineas de producción, pero esta diferenciación- no responde a una

funcionabilidad del produ'cto sino exclusiVamente al diseño de cada lavarropas,

. no existiendo ademas' diferencias a' .Ia hora de la comercialización ni

,,~',,4t!ex.eoo~"si~ nifjEátiv~'.3"eR-los p1-ééi6s:'.,
- .--' ..:,~-,-....... '\.

._'. "'i::~.

,102.' Las Partes-explicaron que, conforme fuera adelantado al inicio, los

lavan'opas son producidos mediante un proceso conti¡';Ó,c;'desE:'riesdiscretas,

mediante el cual se logra producir en la planta de FRIMETAL hasta 55

lavarropas por hora de trabajo. Todos los lavarropas producidos por la

empresa en su planta de Rosario, atraviesan necesariamente 4 etapas

diferentes hasta llegar al producto final, a saber;

1.)nyección: Se inyecta material plastico a altas temperaturas y elevadas presiones en

un molde o matriz que tiene forma de la pieza que se desea inyectar. En la planta, se

inyectan principalmente; cubas para lavarropas y cubiertas superiores. La cuba

consiste en u'n compartimiento estanco que contiene el agua durante el lavado. Por

otro lado, la cubierta superior sirve para asentar la tapa plastica del lavarropas .

2. Canto/m ada del Mueble: este paso se lleva adelante en una prensa especial de

grandes dimensiones, la cual conforma en "U" las plantillas piqueteadas y pestañadas,

dando origen asi al mueble dellavarropas.

vez finalizado

la cuba.
se une y ensamble a éste, la cubierta

y armad .se sube a la linea de
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producCión, en donde se le agregan todos los componentes eléctricos y

mecánicos que poseen los lavarropas.

104. En última instancia, una vez que el producto ya esta ensamblado, ~e le'

incorpora un prod,ucto especial denominado "EPS" y la bolsa de termo

caliente. El producto terminado es estudiado y verificado para verificar el

normal funcionamiento del mismo.

l'

105. En virtud de lo indicado en el apal"tado, desde un punto de vista estricto,

analizaremos los efectos de la presente operación considerando un mercado

relevante de comercialización de lavarropas automáticos de carga superior y

de carga frontal, dado que las empresas involucradas no están presentes en el

mercado de lavarropas semi-automáticos, por lo cual, si ampliáramos el

mercado considerando tanto lavarropas automáticos como semi-automáticos,

los efectos de la presente operación en el mercado argentino se reducirian.

lVI,,:rcado de Secarropas,

Ip¡{"Oy" 801

~_,~ 89
t.,., .._-~_.
~ ..•..."-

106. Los secarropas son productos que poseen como única función el

secado de cualquier textil. La segmentación pr1ncipal de los secarropas de

prendas textiles en función a la prestación es i) secarropas por calor: se

caracterizan por efectuar un .secado en base a aire caliente yen el cual la ropa

sale completamente seca. Dicho secado consiste en la introducción forzada de

aire caliente en el interior de un tambor; ii) secarropas por centrifugado, donde

el sistema de secado se lleva a cabo por fuerza centrifuga. La ropa en este

. tipo de lavarropas sale húmeda, no seca la ropa en su totalidad.

107.' Las notificantes aclararon que ni FRIMETAL ni ELECTROLUX

ARGENTINA producen en Argentina secarropas centrífugos ni por calor. En el

caso de FRIMETAL la empresa importa -en su mayor medida de Chile- ambos

CTROLUX ARGENTINA sólo importa y

al secarropas por cal r, pnncipalmente de

\
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Polonia No obstante las Partes aclararon que a partir del año 2011 la empresa

del Grupo adquirente no Importó secan'opas por calor.

108 Las partes señalaron que en el hipotético caso que FRIMETAL
" "

'co~slderase como un proyecto de inversión fabricar al;nbas categorias de

secarropas, existiria t.ecnología ya disponible para comenzar el proceso fabril.

En ese sentido, indícaron que máquinas tales como debobínadoras,

piqueteadoras y punzonadoras, para el tratamiento de acero, o el homo '"de

termo-contraccíón, para la colocación del embalaje, preexistentes en la planta

de Rosario, son técnicamente apropiadas para la fabricación de secarropas.

En términos de la linea de producción destacaron que es posible, dada la

arquitectura de estos productos, que parte de la linea de ensamble de

la'varropas de carga superior, pudiese ser aprovechada.

109c<~.. Por" último, apuntaron que se podría utilizar la misma linea de

producci?l~ para fabricar secarropas por calor y centrifugas, pero destacaron

.que. a'ctualmente ninguna de las empresas ínvolucradas fabrican estos

productos

..~.,,~
PROY ..S01
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110 Dado lo expuesto, analizaremos desde un punto de vista restringido, un

mercado relevante de producto de comerciaíización de secarropas por calor

atento a que ambas partes con anterioridad a la operación notificada ofrecían

dichó producto. Cabe indicarse que en todo caso si consideráramos un

mercado más amplio, adicionando los secarropas centrifugas, los efectos de la

operación con efectos en Argentína mermarían.

Mercado de Lavavajillas.

111.. Los lavavajillas son electrodomésticos cuya función es lavar y secar la

vajilla, cristalería y/o utensilios de cocina. Su mecanismo opera a través de

aqguaen alta temperatura y detergentes fuertes. Dicho electrodoméstico puede

va "la en us. modelos y ca' 'tlT"sticas (diferente t 'cnologia, variedad' de

~

\:'\ rog al~as complejidad el dls .. o, mecanismos digitales, etc.). En ese
\ .

~ ). , "

\
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sentido, 113capacidad de los mismos se mide de acuerdo a su capacidad de

..cubiertos.

112. ..El, mercado de lavavajillas es en su totalidad importado. Es decir, no

existe a' nivel nacional" producción de lavavajillas, tanto de las empresas

notificantes como sus competidores. Todo ello en razón a que, ,actualmente el. .
mercado de lavavajillas a nivel nacional es muy reducido, ..consecuencia de lo

cual no es rentable para ninguna empresa que integra dicho mercado, instalar

una planta de producción.

113. A efectos del análisis de la presente operación de concentración,

definiremos un mercado relevante de comercialización de lavavajillas.

Mercado de Cocinas.

114. La cocina eS"el artefacto utilizado para la cocción di" alimentos de..-- .. . .
cúalquier tipo, y esta' compuesto por una plancha de quemadores, un horno y

se le puede añadir accesoriamente un cajón parrilla o calienta platos. Las

cocinas pueden ser de diferentes características y tamaños, a su vez las

mismas pueden ser eléctricas o a gas. Asimismo hay algunas que si bien

poseen un encendido ~Iéctrico, no pueden ser categorizadas como tales, ya

que su funcionamiento es a gas.

5589
""'----

115. Las Partes informaron que ni ELECTROLUX ARGENTINA ni FRIMETAL

producen y/o comercializan cocinas eléctricas. La empresa adquirente fabrica

en su 'planta de Barracas cocinas multigas; en tanto el objeto de la operación

las importa del exterior, especialmente de Chile

116. Las Parles explicaron que, en lo que hace a las cocinas fabricadas por

ELECTROLUX ARGENTINA, el proceso productivo de las mismas se

eo~ egmee',do. ocgoe,,,do ee ,'O,d de '00 di;l'oeoo oompo"'"'"
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1. La puerta: En ~rimera instancia se posiciona sobre un dispositivo las 2 'bisagras de

puerta, la contrapuerta, 3 prensa vidrios yse posiciona el vidl'io interno el que se ,fija

con 3 tornill~~ por lado. En el puesto siguiente, se sella COIl adllesivo las 4 esquinas

internas ~ se. posiciona el burlete Paralelamente se posicionan las terminaciones

plasticas, burletes y se atornilla la manija metalica con 2 tornillos por lado. En la

siguiente mesa, se limpia .la puerta del lado interno, se monta la contrapuerta y se

atornilla la manija con 2 tornillos. Luego se gira la puerta y'se cq,locan las fijaCiones

inferiores con 2 tornillos por lado. Finalizado el proceso de armado, se destinan las

puertas a un carro interno de traslado.

2. Panel Frontal: En la siguiente etapa productiva de las cocinas se presenta el barral

principal de gas, se posicionan los porta inyectOl'es y se atornillan al extremo, De

maner-a paralela, se montan las valvulas al bmral

Una vez finalizada esta primara tarea, este conjunto es presentado en otro dispositivo
•

para fijar al frente llave y perillas. Luego se posiciona todo el conjunto en otro

dispositivo para atornillar los anclajes de cada valvula al barral principal. Acto seguido

se conectan los 'tubos Internos de aluminio a cac;la uno de los quemadores,

.ajustandose al torque normalizado. Todo ello armado y finalizado, se coloca en una
:~,:.. ,', '

plancha Invertida a los efectos de reposicionar los quemadores a su correCta

ubicación. Por último, a todo el conjunto plancha se lo somete a la verificación de

control de fuga por aire con instrumental especial.

3. Linea de Montaje: La última etapa del proceso productivo de cocinas, corresponde. .'

5589

a ensamblar el producto y terminar la línea de montaje. En ese sentido, en prrmera

instancia se coloca en un dispositivo paralelo a la línea de producción, frente interno y

posterior de h'orno junto con los laterales y techo. Todo ello una vez atornillado se

sube a la linea.

117. Una vez que la cocina se encuentra sobre la línea, se completa la

fijación del resto de los tornillos y se monta el piso del horno A continuación

se posiciona el alambre sujeta aislación y los porta bisagras con 2 tornillos por

lado. LueAo, se {tornilla U~~)dOr de horno con I /bujia de encendido por

el frent! t la rne , /.3(que por detras se coloca porta lámpal-a y

,. )
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lámpara y se coloca la lana mineral con foil de aluminio sobre techo y laterales

del horno, sujetándola con 2 tramos de alambre de acero.

118. Acto seguido, se acuesta el conjunto sobre la linea para montar los
, "

. travesaños inferiores, laterales, inferiores'de piso y decoraciones inferiores, Se

atornillan los patines traseros y se vuelve a parar el co,~,junto. Por detrás, se

atornillan los laterales exteriores. Asimismo, se posiciona la plancha de

quemadores, se atornilla a los laterales y se fijan las 4 hornallas a la plancha.

119 Por otro lado, en esta última etapa del proceso productivo se atornilla el

inyector de horno, se montan los quemadores, se conecta a la red de gas y

eléctrica y se testea el encendido de cada una de las hornallas. A

continuación, se retiran las coronas y los quemadores y se prepara el conjunto

para su embalaje final. Después se colocan los accesorios interiores en el

horno, se. atornilla fondo cincado y se coloca la tapa superior .. , ..... <':".:::":"\~/':'.
£i0'~;:;,,~~;'~:~,-:~,,:~,¡,~;(:,~:'.

120. Finalmente se colocan las etiquetas identificadoras, se'lrlstal<i Tnanual y

se le monta la protección superiol' a la vez que se realiza una limpieza general

antes de colocar la bolsa a termo contraer. Para dar por terminada el proceso

productivo de las cocinas, se contrae la bolsa termo contraible por medio de

una pistola de calor, se da de alta el producto final y se pasa a depósito de

producto terminado

""0-:
- I

i

121. Definiremos aqui, en un sentido restringido desde el punto de vista de la

competencia, el mercado relevante de producto como el de comercialización

de cocinas a gas y multigas, en virtud de que son los tipos de cocinas que

ambas empresas involucradas comercializan en el mercado argentino. En su

caso si ampliáramos el mercado para considerar las cocinas eléctricas, los

efectos de la presente operación de concentración en el mercado argentino se

"el,"d~li""id" (
Mercado geográf ca r
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122, A efectos de determinar la dimensión geográfica de los mercados de

producto definidos precedentemente en principio se destaca, tal como se
" "

señaló en los apartados precedentes, que las empresas involucradas

ensamblan/fabrican en el mercado local algunos de los productos donde se'

present'an relacion~s horizontales y otros son en su totalidad import'ados,

123 La firma objeto FRIMETAL posee su planta de ensamblaje en la ciudad

de Rosario, Provincia de Santa Fe donde fabl-ica: freezers hot'izontales,

heladeras (de 1 frío, cíclicas y exhibidoras) y lavarropas automáticos de carga

superior y frontal. Los demás productos electrodomésticos involucrados en la

presente operación como las heladeras no fOI-St, freezers verticales, las

cocinas a gas y multigas, los secarropas a calor y por centrifugado, y las

lavavajillas, la empresa los importa del exterior,

-4:.
124, Por otro lado, la empresa compradora elabora en su planta de la

localidad, de Barracas, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las cocinas

multigas; en tanto los dem'ás productos involucraclos provienen de la

importación, excepto con posterioridad al año 2012 que las heladeras cíclicas,

freezers horizontales y lavarropas de carga superior son fabricados bajo la

marca ELECTROLUX en la planta de Rosal-io de FRIMETAL,

la operación, es abastecida desde el exterior mediante importaciones, Así, se

identifican productos involucrados que son predominantemente ofrecidos

desde fa~,r caSl radicadas en el país, tales son los casos para el año 2011 de:

lavarropas _(81%)' heladeras (86%), cocinas (97%) y 1 ,~ezers (94%), Por su

~ ' -

J '

.\

126, En este sentido es procedente tomar en consideración el grado en que

la demanda en Argentina de los productos electrodomésticos involucrados en

125, En este sentido se estima pertinente evaluar el grado de incidencia del

mercado internacional en las condiciones de competencia y en la

conformación y estructura de los precios y estrategias comerciales a nivel

local, todo ello en función además de las preferencias y tendencias de la

demanda local.
, '

.",._._--~
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parte, hay otros productos que son abastecidos predominantemente desde el

exterior com¿ es el caso de: secarropas por calor (100%) Y lavavajillas (100%)

127. .. Para evaluar la incidencia en las condiciones de ,.competencia y
"

.formaCión de pmcios a nivel nacional proveniénte de los productos importados

en estos mercados de electrodomésticos, es dable traer a consideración entre

otros, .la legislación sectorial de fines del año 2009 (Ley W 26539) que fijó

a'ranceles de importaCión más elevados a'los preexistentes', para productos

cuyo origen no sea el Mercosur y/o cualquier otro país que no posea acuerdo

con la Argentina, los cuales se han situado para la mayor parte de estos

productos en el orden el 20% sumado a un 0,50% de tasa estadistica
14
.

También la referida Ley modificó impuestos internos, promoviendo la

elaboración y ensamble de productos electrodomésticos en el mercado

nacional, por su mejor posición competitiva en relación a los precios de sus

pares importados.

u

128.' En función de lo expuesto, a partir de información provista por las

.......paP!e~:'én el siguiente cuadro se presentan los derechos de importación, las

c'árgase1í¡!1;pue~J~s intern'os y la incidencia del flete y seguro en el precio del

producto, respecto de Ibs"prmjuctos electrodomésticos _de Intel'és en la

preserite operación: 15 . " ..

14En cO;ltraposiciÓI1, La Ley N° 26,539 determinó que los productos provenientes del 1v1ercosurtributarán
en concepto de impuestos y/o costos un 0% de derechos aduaneros y 0% de tasa estadísticas mediante
la acreditación de origen correspondiente, mas tasas e impuestos locales.
15 En el caso especifico de los lavan-opas cuyo origen es fuera del Mercosur o cualquier otro país que no
tenga un acuerdo con Argentina, poseen un régimen especial de impuestos. E.n'ese sentido los lavarropas
con capacidad de lavado entre Okg a 10kg pagan el 20% de derechos y 0,5c}/ de estadísticas, más tasas e
impuestos ~oc lei.116s la..varropas de 10 kg a 12,50 kg. no pagan derec. 6s y 0,0% de estadistica mas
tasas e impu tors~o.cales, los de 12,50 kg, a 13 - o pagan derechos 0,0% de estadística mas tasas
e impuestos Iqéa s y fll1almente los de \ arropas e mas de 13 kg. la pagan derechos y 0,0% de

e,"", "'" ;", '" e ,m,.,,,,,,.""," --./' " ..J
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Producto
L{\varropas
Heladeras
Secarropas po
Sec Hl'roljas .ce
Free-zers
Lavavajillas
C.ocin::1s

Derecho lIe
importación

20.50%
20,50%
20.50%
20,50%
20.50%.
20.50%
. N/A

Flete y seguro
internacional LV.A." Impuestos internos

7,42% 21% N/A
1\,97% 21% N/A
12,69% 21% N/A

Sin ante'cedentes " 21% N/A
9,35% 2]% N/A
7.73% 21% N/A
N/A N/A N/A

Fuente: eNDe en base a información aportada por las partes en el presente expediente

Nota 1: la información contenida en la columna "Derecho de Importación" se ha fijado un valor

representa.tivo ya que no es posible establecer un porcentaje fijo para cada producto ya que el mismo

dependerá del origen de la mercaderia

Nota 2: En cuanto a la información categorizada corno "Flete y segul"O Internacional", los valores de los

mismos v?rian según cual sea el origen de la mercaderia. es por esto que no puede establecerse un

porcentaje fijp para cada proclucto

Nota 3: No existen impuestos internos para los productos en cuestión

•¡
r--_._ .._ ..._... _
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129. Por otro lado. respecto de la regulación para la importación y/o

producción nacional de los productos involucrados se destaca que las

'heladeras y freezers se encuentran alcanzadas por el régimen de "Licencias

No Automaticas de Importación". En ese sentido. para la importación de estos

productos se debera tramitar y obtener el Certificado de Imp0l1ación de

Articulas para el Hogar (CIAH). Asimismo. están alcanzados estos productos

por la Resolución N° 319/99 de la ex Secretaria de Industria. Comercio y

Mineria. por la cual todo productor y/o fabricante debe necesariamente

cumplimentar con las normas de eficiencia energética y nivel de ruido.

130. En el caso ele los lavarropas. es importante establecer una división entre

los lavarropas de menos de 13kg y aquellos de más ele 13kg de peso. Ello en

razón de que aquellos que pesen menos de 13kg estarán alcanzados por el

" Certifica'1l d)tmportación d rtic los para el Hoga-'i (CIAH). mientras que.C'; \. aqUellort~!uperen los~b rán necesariam nte tra'¡,itar el cert,ficado

\_,:' / i
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de Importación de productos varios (CIPV). Asimismo, para importar este tipo

de 'Iavar.ropas deben obtener el Certificado de Origen legalizado por el

Consulado Argentino en el pais de origen.

131 Respecto de las cocinas, las mismas se encuentran alcanzadas por la

Resolución N° 138/95 del ,Ente Regulador de Gas, que determina las

condiciones generales para la acreditación de organismos de certificación de• . * 1,

artefactos y sus accesorios que funcionen con gas natural, con gas licuado de

petróleo por redes, gas natural compl'imido (GNC) y tuberias plásticas y por la

Resolución N° 676/99 de la ex Secretaria de Industria, Comercio y Mineria que

determina la aprobación del Instituto Gastronómico

132, Además, es dable resaltar que todos los productos involucrados en la

presente operación, deben cumplir con los requisitos de seguridad eléctrica,

establecidos por la Resolución N° 92/98 de la ex Secretaria de...I,nPM~tr!a,.
"l,,~ ' ..

Comercio y Mineria, Asimismo, todos aquellos productos que acrediten origerf'e',

, , del Mercosur deberán necesariamente acompañar el certificado establecido

por la Resolución N° 763/96 del Ministerio de Economia y Obras y Servicios

Públicos.

133,. Asimismo es importante mencionar que está vigente en Argentina un

régimen de prorrlOción sectorial anterior (Ley 19640) también basado en

beneficios impositivos, arancelarios y de otro tipo, que genera incentivos a la

radicación de plantas productoras de estos bienes en la Provincia de Tierra del

Fuego,

I
I

I

134 Especificamente el denominado: "Régimen de Incentivo a la Producción

de Bienes de Capital, Informática y Telecomunicaciones", consiste en el

otorgamiento de Ull bono fiscal de hasta el 14% de la facturación (este

porcentaje se calcula sobre el precio de contado neto de componentes

importados, fletes, etc), No obstante las Palies acl¡¡.ran que este beneficio

tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2011 y que en el caso de

FRIMETA~ C,'" pcodpclo ppe oe e"pepl" ,1"" 'o poc eole b,eo opq

,
5589'
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135. En virtud de todo lo expuesto, es dable señalar que en el caso de los

productos involunados 'en I~ pl'esente operación con preponde;ancia de la

oferta de productos de producción nacional como: lavarropas (87%), heladeras

. (¡,6%), coc.inas (97°M y freezers (94%),..Ios mercados geográficos relevantes. . .
claramente serán definidos como de alcance nacional.

136. Respecto de los productos involucrados como lavavajillas y secarropas
.," ,

por calor donde la oferta es totalmente importada, quizás justificaria a priori

una definición que excediera el ámbito nacional considerando a diversas

r.egiones como principales origenes a Brasil, y en menor medida otros países

como Dinamarca, Reino Unido, TUI'quia, Chile, Estados Unidos, Francia,

China', Polonia, Italia y España. Delimitar en forma precisa

137. No obstante en el pl'esente caso esta Comisión no se expedirá sobre una

'0 •• definición exacta del mercado geográfico relevante sino que para el p'resente

-"'.. ..~~so,'Y' dado que como se expondrá luego, la presencia de las empresas

invo(ucradas"'cortw" "comel'cializadoras en .dichos'" .mercados no es de~... - -.::; , ;':', '- ...,
importancia significativa, se analizarán los efectos de la competencia"en' los .

mercados de lavavajillas y secarropas por calor como de alcance nacional. En

efecto, como se indicó precedentemente, los mercados de lavavajillas y de

secarropas por calor a nivel nacional son muy reducidos, no existiendo

consumos importantes de estos productos electrodomésticos por parte de la

población, y por tanto tampoco existiendo incentivos para la instalación de

fábricas de producción nacional para los mismos. Por lo dicho, con cualquier

otra definición de mercado relevante, las variaciones en la concentración,

como se verá en los apartados siguientes, serán mínimas.

Análisis del ..impacto de la operación sobre la competencia en los'mercados

relevantes definidos.

! .. \ J 1

I
I

I

I
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de "mercadoCuadro 1: volumen (unidades), valor ($' argentinos) y participación

respecto de las. ventas de Ileladeras cíclicas con freezers y no forst con freezers en el

mercado argentino.

frost

2009 2010 2011 . 2012

PrDduclD Marca Cnmldad Valar '. CnnUdad Valor '. Ca,,1id~d Valo'f % canUdad Valor %

P"TRICI< 119.300 221.9H.9\5 23,02 13t &50 314 173.132 22,43 163.14(} 42\ 1tl3.8~~ 217b 172 93e 525.9'8 ,¡¡a i7 68

GAF¡. 110.221 238.246,541 21.27 \21.272 :>11.44\.615 19M 156,366 465.226,423 26,61 \90.140 651.23~.518 30.52

WHlRLPOOL ,6,907 1B6,169.<l30 10,SO . 79.'.4B 30~,e1~,~M l2,B5 40,440 197.301,8\0 6.85 n 400 279.5",5.2\8 '"
Trad~~ranu

33.0~5 76.165.954 5,ó2 29 770 85.H4.8~0 4.76
Exclws",e'" 36.110 61499,052 7.41 3e.6S5 77.9¡;0,~04 6,29

MAB£ 12,OG6 31.058.363 1,115 23688 91.280.669 ~,03 40936 132.653.799 65S

ELECTROLUX 53.901 16~.472.506 1C,40 65.176 . 2S3.533.90S 10,54 22.909 12~.35g.690 3,90 1B.~96 1<B.743.273 '.00

COLUMBIA 25,676 52,110,G45 .'>,19 1B,45B 42,~26.617 2,9g 21.g92 61,4137113 3,74 22,505 73.709,6611 ~.60

H"I"(I~r3S B.<-.MBI 1,lB7 13.402.05~ 1,39 18.337 39.780,04 2,97 21471 52245.815 3,65 13,577 :J8,092.~Be 2.17

6RIKET 52B9 9,473,235 1.02 15.374 27.522,9B6 2,49 18.~73 ~1.971857 3,13 22.250 59.082.597 3,58

PHllCO 3.566 4.691.112\ 0.69 10.925 25,5~2.£>35 1,17 18.223 52 \60.364 3,10 29.691 101.712 .00 '.75

KOH.I.NOOR £>996 20 610.2~6 1.35 1680 26,611.1152 1,24 14.193 55.916.311 2,~2 19371 86.594 l18 3,10

ESV.BO~ DE LUJO 24.719 '5166.741 ;,77 35992 86.902,387 5,82 \ \.608 31.695.084 '"' 4.998 HL056.•68 '00

RAI~SER 5,829 3785,023 1.12 8.659 0,615051 1,43 1.415 6,553705 1,26 6.757 8122,037 1.0B

'.G 9,668 45223.210 1,87 \.392 8203.295 0,23 5.892 42.49~.63G 1,00 '" 3.,34.254 0,C3

01105' 48.953 107.479.42~ 9,45 45.604 \ 30,130,925 7,38 28,625 85.916.009 _.117 19 \5~ 60322 l65 ~.O7

TOla!<:s: 5111.142 1.1B6310.úJ9 ". 61B,100 1.694.5111.9\0 '" 5117.561 1.1111.808.019 '" 62'.873 2.250,767,0110 '"

Ana 2011
HHlpre.1
HHI posl-l
Va, HHI

16~e.75
1856,26

:107,51

A"o 2012
HHlprl'.1
HHI posl.1

Va. HHI

1865.13
20~5,63

lB~,70

Fuente:' Elaboración propia en base a información provista por las Partes en el Formulario F1 respecto a

datos proporcionados por la Consultora GFK.

,1,
* Empresas restantes con una participación de mercado menor al 1% en el año 2011 (30 empresas),

Entre el\os se encuentran: Oaewo Electronics (firma que en el año 2004 comienza con su actividad en

Argenlina de fabricación y comercialización de sus productos por parte de la empresa Audinac en su

planta de Tierra del Fuego), Mihura, Continental MAS, Bosch, Candy, GE, Lacar, Luxman, Neba,

Scholtes, entre otras.

** "Traderbr'and & Exclusive" hace referencia a marcas propias de retailers, a los productos denominados

de "linea blanca" -marca propia de los distribuidores-o Como ejemplo de dichas marcas, señalamos:

Carrefour home, Coventri, Home Leader, Sigma, Estándar Electric, Top House y white Westinghouse.

Las Partes aclararon que en virtud de que la Consultora GFK posee convenios de confidencialidad

firmados con cada uno de los distribuidores, no es posible brindar los volúmenes y valores de las ventas

de hela~e'r'as par-a cada mar'ca .de distribuidor especiflcamente, Por esta razón, GFK los ha agrupado

dentro dellérmino genérico "retailer".

Nota: las partICiPaCI?t!.91ercadO fueron calcu respecto del volumen de unidades vendidas de

cada una de las emgre as 87 el mercado ar ntino.

! i I
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138 Como se desprende del CL!adro 1, la empresa objeto FRIMETAL es la

segunda compañia con mayor participación en el mercado relevante definido

de heladeras, con un total apI'oximado de 26,61% en el año.2011 y 30,52% en. .
,el año 2912 pasando a ocupar el primer puesto del ranking de .ventas. P.orsu. .
parte ELECTROLUX ARGENTINA presentó pacticipacione's de un 3,9% y

2,96% en los años respectivos. Cabe destacar que, según lo informaron las

Partes, el segmento de Ileladeras el de mayor import'(311ciaenla fact,uración de

las empresas involucradas.

139. Conforme se observa en el cuadro, el volumen de ventas de ELECTROLUX

ARGENTINA en el mercado relevante de heladeras ha tenido un descenso

importante en el año 2011 en comparación con el año anterior. Según las

explicaciones brindadas por las Partes, los motivos de dicha reducción fueron

las. dificultades prácticas que sufrió la empresa en ese año para realizar

operaciones de importación 16 En efecto, como se indicó en los apartados

precedentes, la empresa adquirente no fabrica heladeras en el país sino que

las revende como productos terminados impoliándolas netamente del exterior .

No obstante a partir del año 2012 la empresa revende heladeras ciclicas que

'son fabricadas en la planta deFRIMETAL bajo la marca ELECTROLUX y las

del tipo no frost las continúa importando del exterior, especifica mente Brasil. 17

140. La principal marca competidora de las empresas involucradas con
~

paliicipaciones de mel"Cado similares a FRIMETAL es Patrick, marca líder en

el mercado referido que ocupó el primer puesto de ranking de ventas en los

últimos años, tal como se ob.serva en el cuadro expuesto,

141. Del mismo modo, observando separadamente los jugadores del mercado de

los diferentes tipos de heladeras vendidos por ambas empresas involucradas,

.conforme se observa en los Cuadros 2 y 3 expuestos a continuación, en el

16 Las notificantes indicaron que el máximo de comercialización de heladeras que alcanzo ELECTROLUX
ARGENTINA en el pals fue de aproxllnadamenle 75 604 unidades en el año 2008
17 Las llotlflC ntes Itldlcaron que el año 2013 sera el de mayor nivel de producclon de la empresa
FRIMETAL n 1 que 18specta a refngelaclon ya que se produclran unas 350000 heladeras
aproximada' en y unas 20000 unidades fI e ezers y expositoras pllcalon que pala lograr estos

_ records d,é r cClon la empresa trab o sobre e balanceo de Imea, e optllT\lZal0n los procesos de

elnle (20) nllto es de dólares

~ l
~ 1

\
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caso del segmento de las Ileladeras frost o t:,mbién denominadas cíclicas o

,convencionales, el principal comp~tidor de GAFA', como marca lider en el

segmento,. es Patrick. Siendo importante en este segmento la presencia de las

marcas propias de los retailers. Por su parte ELECTROLUX ARGENTINA en

el segmento referido sólo obtuvo el 1,21% de participación de mercado en

, términos de unidades vendidas, participación que descendió en alred!3dor de 6

puntos respecto de los años anteriores.

e
142, En relación al Cuadro 3 correspondiente al segmento de heladeras no frost,

Whirlpool es la marca lider, secundada por Patrick y MalJe, empresa que

incrementó su paliicipación en este segmento en el año 2011 en casi 10

puntos respecto al año anterior. Las empresas involucradas ocupan el cuarto y

qUinto .Iugar en el ranking, con un 13,24% en el caso de ELECTROLUX

ARGENTINA en el allo 2011, Y 11,19% para GAFA en el mismo año,

Asimismo es dable indicar que las partes informaron que en estos últimos

años' se há comenzado a importal' helader~9 ....no frost a la ArgeoJina. de I"s
" ..,."'. . .' ~. . ..•....., ,- . ' .

. marcas Atma y '2iam y. gue dichas heladeras marca 3iam se comenzarán a

,fab~'i~~ren forma local lo que segu;a'ment~ genere un pequeño cambio de mix

de mercado de heladeras, de frost a no fros\.

•

en (unidades), valor ($ argentinos) y participación de mercado

v n as de heladeras frost o cícilicas en el mercado argentino.

..••.•.•......•.-.. ...._--
'--,.----._-
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2009 2010 2011

Producto Marca Sales Sales Sales
, S<lles Sales Va'luo "units Salas Sales Value Uníts Sales Sales Value Urlils

Units ARS % Units ARS % Units ARS .%
GAFA ':1<:;;' .101.956 .219..428:041 '26;66 118.056 .302:713,533 25,6 .141.637 421.885.000 31.11
PATRICK 94.516 177,334.127 24,90 112.246 245.415.162 24,3 138.713 346.215.209 30,47
Tradebrand 8. Exclusive. 37.114 64,175,256 9,78 35,012 69,695,946 7,~ 30,103 68.688.049 6,61
COLUMBIA 26.876 52.110,645 7,08 18,468 42.428.617 'O 21,992 61.413.716 ~,B3
SAMB! 7,187 '13.402,05'1 1,89 18.337 39.780.434 '.0 21.471 52,245,815 U2
BRIKET 5.289 9.473.235 1,39 15.374 27,522.986 3.3 18,373 41.971,857 4,04
PHILCO 3586 4.697.921 0,94 10.925 25.542.635 2.0 18.223 52.160,384 4,00
KOH+NOOR 6,996 20.610,246 1,84 7,680 26,(;71.852 1.7 14.193 55.916,371 3,12
ESLA80N DE LUJO 20,026 39,273.691 5,27 31 ',61 78,636,685 6.8 10,176 26.930,844 2.23. RANSE.::¡ 5.829 3.785.023 1,54 8.859 5.615,051 1.9 7,415 5,553.705 1.63
V\IHIRLPOOL 8.551 . 17.541.305 2,25 20.897 42.297.483 4,5 6.269 15.699.006 1,38

Heladeras ElECTROL:UX ,,-,.~'í" , 26,366 . . .71.'177.151 7,47 .- 31.787 "90,006.910 . 6,9 , 5,503 18.412,716 't•. 1,21
Frost LUXMAN 1.963 2,634.444 0,52 4,138 7.452,953 0,9 5,205 10,145.304 1,14

NE8A 4.301 6,717.535 1,13 7,06' 12.608,379 1,5 5188 10,631,860 1,14
LACAR 1.915 2.409.425 0,50 3,967 5.626.416 0,9 2.962 5.175.680 0,65
SlGMA 7.119 10.696,974 1.88 6.243 10.956.066 1A 2.696 5.116.519 0,59
DIPLorvlAT 2.697 4.340.384 0.11 2.763 4.847.950 0.6 1.617 3.442.123 0,36
ZA¡~ELL':" O O 0,00 O O 0.0 1.071 3.258.890 0,24
II-JOESIT '.002 3,721,236 0,47 1,676 4.321.118 0.0 522 1,428.439 0,11
CDi-JTINEIHAL MAS 6 9,042 0,00 23 39.942 0.0 3B7 1.149482 0,08
PEASODY 2,284 5.177486 0,60 1.176 2.424.602 0,3 370 835.319 0,08
VONDOM O O 0,00 O O 0,0 282 295.584 0.06
~/,.'-,BE O O 0,00 89 254.61': 0.0 249 1.071.937 0.05
PEARSOI'i O O 0,00 O O 0.0 198 - 343,729 0,04
MUSTA~'G 1.910 2,574.562 0,50 1,707 2.982.586 OA 151 260,707 0,03
SMEG 1.270 1.346.473 0,33 . 188 219.575 0.0 85 99.416 0,02
COOl 8R,I>,NDS 1 710 0,00 51 52.583 0,0 79 93.501 0,02
CRO'Ni-J 381 728.565 0,10 1.489 3,118,545 03 58 128.485 0,01GE 23 107721 0.01 2 11,034 0.0 49 764,551 0,01
BOSCH 4.710 13.152,054 1,24 319 902,379 0.1 33 75,338 0,01
HOTPOII.H-ARISTO 314 753.895 0,08 384 1.167.158 0,1 11 61,173 0,00

.,. suaZERO . . -.: .. O ., .'-. O 0,00 . ~., O ...• .., \0., 0,0 19 31.351 0,00--~" '.' tRoli~j;¡MUS'rANG O' '0 0,00 84 180.371 "0,0 ,8 ~ 14.575 0.00
AINOZ 339 341,659 0,09 1,3G6 1,227,634 0.3 '.' 7 4.1344. 0,00'G 193 1.101.19'1 0,05 1 7,199 0.0 4 3.258 .. b,o(J
TOURIB¡>.R 9 7.560 0,00 10 10,237 0.0 2 2.745 0,00... '.. AfI!TA.R.TICA O O 0,00 O O 0.0 1 1.698 0,00- CONSUl

,

1:977 --2:-S24~781. '-0,52 . 75 "'57.629 '00 1 2.425 0.00
8AIYur'l 1 499 0.0 2 998 0,0 '- >' O O 0,00
HOOVER ','. 1\1::;-',.' 208,8113. 0,04 13 19.401 0.0 O O 0,00
SACCOL O O 0,00 O O 0.0 O O 0,00
Toiales 379.649 751.923.911 100,00 461.629 1.055.616.663 100,00 455,314 1.212,731.465 100,00

Fuente: Elaboración propia en base a información prov'ista p,?r las Partes en el Formulario F1 respecto a

datos proporcionados por la Consultora GFK,

Nota 2: Las' paliicipaciones de mercado fueron calculadas respecto del volumen de unidades vendidas de

cada una d~ las empresas en el mercado argentino.

mercadode

Nota 1:"TraQerbrand & Exclusive" hace referencia a marcas propias de relailers

Cuadro 3

f
' ~1umen (unidades), valor ($ argentinos) y partIcipación

,e,,,elo ~'\ ,e",",dehu'''' o ,1m"~do"9 {,hoo

~
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2009 2010
1.l es !l es '"Producto Marca Sales Sales Value Units Sales Sales Valua Unlts S¡¡les Sales Value Unils

Unlls ARS % Units ARS % Units ARS %

WHIRLPOOL 48,355 168,626,124 36.13 58.551 264.315,600 37.50 34,172 181.402.805 25.99
Pf':TRICK e 20.137 44,245,130 15,05 26.393 68.740.013 ~ 24.42', 74.884,145 18.58
MABE O O 0,00 11,979 36.803,770 7,67 22.954 93,898.915 17.46
ELECTROL:lJK.;:~:: ' 25.535 '1....93.295.355 " .19,08 - 33,3139 j63.526.999, :21.39 ....17.407 105,946.9'13 . 13,24

GAfA. • ';~'::'ie';'.J . 8.255 18.791.306 "6;.1.7 3:216 ' 8,728.082 '>2,06 14.710 43.296.137 . '11.19
Heladeras lG 90478 44,122.019 7.08 1.391 8.Hl6,09S ~ 5,888 42.491,381 4.48
no Frost GE 2.526 9.105.998 1,e9 3,411 18.671.631 2,18 4.342 24.812.926 3)0

<:Tradebrand & Exclusiv 1.592 3.320:723 1,19. 3.842 8.264.109 2.46 2.942 7.477.905 2,'24
ESLA80N OE LUJO 4.693 5.893.051 3.51 4.832 , 8.265.702 3,09 1.632 4.764.240 1,24
HOTPOINT -ARISTO 4.752 15.025.727 3.55 5.771 26.245.685 3,70 1461 e.369.089 1.11
DIPLOMAT 879 1.590.131 0.66 1.300 2.527.919 0.83 1.070 2.548.685 0.81
CANDY O O 0.00 539 3,094.277 0,35 290 1.643.205 0.22
Slv\EG 1 9.710 0,00 49 541.438 0,03 76 742.918 0,06
SAMSUNG 1.988 6.921.268 1,49 156 1.193.067 0,16 50 201,370 0,04
INDESIT 904 2.529.758 0,68 4" 1.334.060 0,28 16 53.634 0,01
SUB ZERO O O 0.00 256 11.065.472 0,16 10 31.231 0,01
BOSCH 3.025 9,654,251 2.26 290 942.013 0.19 7 19,374 0,01

(.; HOTPOINT 26 263.181 0,02 109 1,401,018 ----o:D7 6 89,190 0.00
CONSUL 1,290 2.508.157 0,96 11 22.359 0,01 3 5.367 0,00
FRIGIOAIRE O O 0.00 O O 0,00 3 37.934 0,00
HOOVER 8 22,842 0.01 4 10,569 0,00 2 5.398 0,00
AlvIANP-. 2 12,561 0,00 O O 0.00 O O 0,00
HITACHI 381 1.998.415 0,28 B1 447.133 0,06 O O 0,00

Totales 133.826 427.937.728 100,00 156.119 634.337.211 100,00 131.464 592.702.753 100,00

IGAFA ~ ELECTROLUX 33.7901 112.086.6601 251 36.6051 172.255.0811 231 32.1161 149,243.0501 241

Fuente: Elaboración propia en base a información provista por las Partes en.el. Formulario F1 [especto a

datos propqrc¡oriaao~"por:lci Cons~:lt0ra GFK. .~~.. ' _,-:.:":~~~.' .--" .
'''''',.;.:-J

.,. '.7.---.--' .•- ..••.• ~.-•.•"-." .•.• -•. __ ••.....-'.~

. -""'NQta. j :"Tra;derbrand ,& ..I;xclusive""fiace referencia a marcas propias de relailers'-.
Nota 2: las parti"cipaciones de mercado fueron calculadas respecto del volumen de unidades vendidas de

cada una de las empresas en el mercado argentino.

143. En el mercado nacional, las Partes indicaron que existen distintas firmas

~" _--
í e . ,.• , " ,- ,.,..

_.:J\; 1

!,
! 5 5 8 9¡
¡".""""."",,,'''-,,-''''
!C:~':::::~=:J

que fabrican heladeras, como: Bambi, Briket y LG en Santa Fe, Finpak en

Catamarca y San Luis, Autosal (Koihnoor Columbia) en San Luis, Kronen

Internacional S.A en Buenos Aires y San Luis, Colorex en Buenos Aires y

Whírpool Argentina en Tierra del Fuego. El resto está constituido por

importaciones provenientes de Brasil.

144. En efecto, respecto de las heladeras que ofrecen al mercado ambas

enipresas notificantes, se distinguen las siguientes marcas competidoras:

, Heladeras frost, marcas: Patrick (de la empresa Kronen Internacional

(Briket), Philco

hirlpool Argentina),

J
(Bambi),

abon de Lujo (
\\S~A), Columbia (Autosal

~~\) Koh'"" (
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Ranser, Whirlpool (Whirlpool Argentina), Luxman (Garbarino), Neba,

Mabe (Kronen Internacional S.A), Lacar, Sigma (Fravega), LG, Bosch,
.' ~
Peabody (Goldmund) Consul (Whirlpool),entre otras, "

" Heladeras no frost, marcas Whirlpool (Wh,irlpool Argentina), Patrick

(Kronen Internacional SAl, illlabe (Kronen Internacional), LG, GE

(Kl'Onen Internacional SAl, Eslabon de Lujo (Whirlpool Argentina),

Bosch (Bosch Argentina), Hotpoint. Aristo, Diplomat, Smeg, Samsung,

Candy (Candy Argentina), Consul (Whirlpool Argentina), Frigidaire,

145. Asimismo las Partes informaron que en el año 2012 ingresó una nueva

empresa al mercado de heladeras, la cual importa heladeras con las marcas

Atma y Siam "

• • ". o," "~:",,, ••• ~;;,-:,,' _~_,:: •.<'¡:'-_,~J." ."',,' .,:,..",
146. De los d?tCl..~,..\'~puestos,)aJ. COIJ1ó,se.obser;va,.efl,,~I:C,u'adro;j expuesto, el

HHI de~;;;'i~e~c~bo r~levante d~ helader;s ~~~a'n;eri~;idad a la o'peracion

n'aiili~~d~, m~est;~' un" mercado moderadamente concentrado donde las

marcas Patrick y GAFA absorben más del 50% del mercado seguidas por

empresas importantes como Whirlpool y MABE, Y luego por empresas como la

adquirente ELECTROLUX ARGENTINA, Columbia, Bambi, Briket, Philco, Koh-

i.nor con participaciones menores al 5%

147, De concretarse la opel'ación bajo análisis el grado de concentración del

mercado definido aumentará, considerando datos del año 2011 en 207 punlos,

y tomando en consideración los dalos del año 2012 en 180 puntos. En efecto,

sí bien la empresa adquirida FRIMETAL es una de las pl'incipales oferentes en

el mercado, la empresa adquirente ELECTROLUX ARGENTINA no es un

competidor de relevancia significativa, siendo un revendedor de las heladeras

como productos terminados.

148 Como se IndiCÓ además es un mercado con más de 40 e lPresas activas,

oferent~ ~~;Iaderas, mucl~de las cales han Instalad y/o ampliado sus

, liceo, ~~; \"""6" " ~ ")" ~" "OC:9 "'d"( m",~do
.--
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Icen le/lUrio del Combofe No\!ol de Monlel'hleo"

nacional en los últimos años como revendedores de productos importados. Por

lo cUal podria considerarse que el me;cado relevante de heladeras bajo

estudio es un mercado desafiable y cOI~petitivo, por lo cual conjiosterioridad a

la operación notificada se estima que las empresas involucradas no podrian

ejercer poder de mercado ya que se enfrentarian a una rivalidad amplia,,
. especialmente del principal oferente del mercado con la marca Patrick. Un

indicio del grado de rivalidad exisíente en este mercado Ip dan las variaciones

relativamente significativas que se observan en las participaciones de mercado

de los distintos competidores de año en año segltn se expuso en los Cuadros

2 y 3.

149: Asimismo las Partes sel~alaron que la empresa New San ha instalado una

fábrica de heladeras en el al~o 2013, la cual fue montada en Avellaneda y

comercializan sus productos con marca Siam.

150. Asimismo y sumado a lo anterior es importante señalar -tal como se habia

indicado- que, también es posible fabrical' ciertos. tipos de heladeras en las

lineas de producci.ón de freezer por lo cual, cualquier productor de similares
,.- "'o ",

caracteristicas que encontraria rentable comenzar a fabricar heladeras lo haria

sin esfuerzos ni inversiones de alta signiflcancia y podria convertirse en

competidor efectivo de las empresas involucradas en un tiempo de plazo

razonable.

151. En conclusión por todo lo dicho esta Comisión Nacional estaria en

condiciones de señalar que, de autorizarse la presente operación de

concentración, no existiriah elementos de preocupación en términos de

competencia en el mercado relevante de heladeras definido

lIIlercado de t=reezers.

de mercado

1
152. En el cuadro siguiente se muestra la participación de las empresas y sus

CO{\petidores en el mercado de freezers.

CuadrE ~\Iumen (unidades), v?~~rgeinos)\ v\ '-~
. \ \

)
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respecto de las ventas de freezers horizontales Y verticales en el mercado

argentino.

:1009 2010 2011 2011

P,o<lu~10 Ma,ea anll<l~c1 V.lo' " C."lidod Vo\O' % C~,,1id~~ V"lo, %. Conlidod Volo, %

GI-i'¡" • 2e, 11 ..•2.5037(>9 37,26 o5,H9 113.350.291 ". 61.612 191.76li.~03 53.6 IOS.9~0 285961'>.110 oo.El

llaoelllaro;!~' ,
1220:;E'O'~5"":: 1'; ,e:; ".24 10,95 159;1 315471)014 13 02 26 329 ',ó-i e53 eo; '¡,30 . 2; 3": 6; ~~~ 667 \2!IO

'Nrll",lDOOL 1]262 2~690411 1603 21 '62 50576,2<' 17 52 "o 507 26 :;92 ~;' 6:00 16;6 5500 622 ""
5~,M51 1013 ; 665 699 1,32 2.990 62262~~ :2.~~ ~ 518 1¡¡¡¡2e 91f. 5.60 " 515 ~7 ~2j ~2C' ".
aRII\ET 15JO :; 3<\8861 ve 3799 e 009'52_ 3.10 ~e12 11 '130:'< 3,16 5245 1:; ~02.~3¡¡ '"
r-R,o,RE 3613 5 ~32 711 ~,72 ' i32 &.123621 '"' '397 9123 25(' 2.89 ~ 402 1~50' 626 '"

',c~>er; "E&~ 57:; 1 096 310 O.l:P. 1611 3381360 H" J 303 -; 270 3.:' ;:.17 262ó 6 62~ B5D ~33

E~, ..~SO" es Ll'.'O 2 \1.1'; '10103'0 3.85 6853 ',3 667 3~~ ~.59 3031 6 5~~ e?' ',.9 :;,~ 91~ .8; l.16

LI.!~~'."'N
, 0,00 112:; 2 328231 1,00 2 526 5 157 506 1.66 :; 66L B316 30' 1.96

'1l~~R0 " ~,':;1 0,03 "" 1 853 701 0,51 201¡3 5 326 77~, '.37 ~ _26 156Ga031 <.:25

I~E6ERG
J 0,2 ~76"7~6 _,46 2.237 38,209~ 1,&2 ',.613 3268 67:' 1,06 92', 2 ,7~ .• '; 0,07

ELECTROLUX 2113 5.002.&76 2.76 2,(117 5.242.336 l,M '.025 3.066.715 0,67 ,5.82~ 47.275,532 D,03

0('3" 15,OO2.~44 1(1.53 7 30~ 130 3.05 ,9~2 15-4 1,56 1.575 5630 56J 0.80

,,:"Ies , 1:;~.15~61O , , ., 255.4 "'
, , , 2.164 " ,/66.g6:; , '19/.00ó :r,.4,~. • ,

GAFA. ELECTROLUX 30.63~ ó/ 0>06667 " ,'6!i llE.602 , " E2696 1~4 E35 ;,~ " ~25 76~ ~:,' 24L " o-

(J /1,10 2011 A~O 2011

>lHI pr~.1 32910 1'1" 0,..1 ]~77 46

HHI ~O"I,I :;36:; ~Ij HHI poS,.1 ~:,;"~:
V", HHI 2,:15 " "' B9~,49

Fuente: Elaboración pmpia en base a datos aportados por las pmtes en el marco del presente expediente .

• Empresas restantes con jJlla participación fnenor al 1% en el 8110 2011 (15 empresas).- .••.,.. <.,_.. __o _,, __ \_. -

_•. "Traderbrand & Exclusive" hace referencia a marcas propias de retailers. algunas de las cuales son:

Carrefour home, Coventri, Home ~eader, Sigma, Estándar Electric, Top House y white Westinghouse,

Nota: las participaciones de mercado fueron calculadas respecto del volumen de unidades vendidas de

cada una de las empresas en el mercado argentino,

en su

con una

relevante

participación del 53,76% en el año 2011 y 55,81% en el año 2012, es la

empresa objeto de la operación: FRIMETAL con su marca GAFA, quien ha ido

incrementando su participación a lo largo de los años. En tanto la empresa del

grupo adquirente ELECTROLUX ARGENTINA en el año 2011, año en el que

se ha notificado la opel"aclón bajo análisis, presentó una cuota de mercado

menor al1 % y menor a la obtenida en los años anteriores. No obstante en el

año 2012 dicha cuota se incrementó y alcanzó alrededor del 8%.

",. bo Y' !,," iOdiCOdo,6sbOCO !,"'" h:'i,","1e;

/ \ J

153. Como se desprende del Cuadro 4. la empresa llder del mercado

de freezers definido en términos de ventas a la Argentina,

\

558 9
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¿Ianta de Rosario (coli una capacidad efectivam,ente utilizada entre un 75% Y

85% de la capacidad teórica) con excepción ,de los" freezers verticales que los

importa desde ,China" ELECTROLUX ARGENTINA por su parté, importaba

tanto los freezers horizontales como verticales desde Brasil, no obstante en el

'a'ño 2012 c~~enzaron á pr~ducirse en la fábrica de,FRIMETAL bajo la marca. ,. ,,'

ELECTROLUX

155 Analizando la variación en el grado de concentración del mercado relevante

medido a través del HHI, considerando los datos del afio 2011 -año en el que

se notificó la operación- se destaca que, en el referido año, el grado de

concentración del mercado es alto con anterioridad a la presente operación,

con un HHI de 3291 puntos explicado principalmente por la alta participación

que detenta el objeto de la operación GAFA Y que dicha concentración se

incrementa en sólo 72 puntos con posterioridad a la operación, dada la baja

participación de mercado que presentó ELECTROLUX ARGENTINA
. '<"

156: Cabe destacar que dichos datos presentan variaciones al alza considerando

el año" 2012, debido principalmente al aumento de las ventas de

ELECTROLUX ARGENTINA, que alcanzó una participación de mercado del

8% en dicho año, sumado a la participación de mercado de FRIMETAL de

55,81 %, de autorizare la operación bajo análisis el grado de concentración del

, mercado mostraria un incremento de 896 puntos,

157, No obstante lo expuesto, como se observa del Cuadro 4 expuesto Bambi, un

fabricante nacional de freezers, con planta de producción en Santa Fe, mostró

un desempeño muy positivo en el mercado, ganando participación en los

últimos años, especialmente entre el año 2011 y 2012, donde su participación

llegó al 8%, Otras fábricas de producción nacional que operan en el mercado

son, Briket en Santa Fe, Autosal que fabrica tanto heladeras como freezers y

secarropas, Frare en el Gran Buenos Aires también fabrica freezers y

heladeras exhibidoras, Whirpool en Tierra del Fuego y Kronen Internacional en

~ !
,~ 18Las notifican!es ¡nfol nalon que el máxil

~ el año 2012 con una v nta de aproximada

FRIMETAL se alcanzó en

J
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Buenos Aires y San Luis. El resto es importado en primera instancia desde

Brasil y luego de China

158. Asimismo, tal como se expuso, es importante señalar que las heladeras Y

fre'zzer comparten generalmente las primeras etapas del proceso de

producción por lo cuai, cuaiquier fabricante de heladeras podria en un plazo

cOliode tiempo y sin inversiones de gran significal'Jci~: IIIgresar ~Imercado de
, .

freezers,

159 Manifestaron adicionalmente que existe facilidad tecnológica para producir

cualquier electrodoméstico una vez que ya se produce UI10de ellos, pues no

existen diferencias significativas en las fuentes de insumas, ni especificidades

rígidas en las lineas de producción, ni en la distribución Y comercialización.

'.,.;:"i-r .••.. - .
":'- Mercado de Lavarropas,

160, En el cuadro siguiente se muestra la participación de las empresas Y sus

competidores en el mercado relevante definido de lavarropas automáticos.

Ccodw ; !lomee looid,d"), "Ioc ($ "9,odeoo) , p,didp"i'o do moc",do

respecto le tllv ntas de lavarropas automáticos en el mercado argentino

r ! '
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2010 2011 2012
Pruducto MlIrca

Canti[jaci Valor % ClIlllidad Valor % Cantidad Valor %

OREAN 195.876 402.216.062 30.56 250.855 . 616,53F.!.256 38.54 239.805 658.157.419 37.73
Tradebrand e.
EXClu$'lve'. 15.337 26,488.520;: 2,39 27.399 53.302.423 4.05 27.372 58.702.86', t.31
LG 28.869 83.768.357 <1.50 73.734 254.924.365 10.89 58.D70 241.392.296 9.14
G-AFA o 56.261 110.678.01fl 8,78 68.218 150.536,027 10,08 63,703 160.844.387 10,02
lONGV1E 29,343 50.200.684 4.58 29.830 66.827,554 ' 4,41 31.966 98468.545 5.03. ESlABON DE lUJO 7",.873 167,O59.26~ 11,23 33,869 86.594,018 5,00 22.781 68.719.151 3.58
CANDY 50.972 147,968,088 7,95 32.180 84744,107 4,75 35806 127,865.320 5,63

l¡lvarrupas AURORA 27,885 53,560.074 4,35 32.492 75.837.686 4.80 . 27.424 74,548,373 ~,31
Auloll1a(i~os WHIGLPOOL 53,006 127.5~7.682 S.27 31,293 94.177.962 4,62 62.860 230.732.547 9,89

PHIl.CO 14,86~ 32,229.668 2,32 21,052 57.522.192 3,1.1 15,710 42,63~.466 2.47
ElECTROLUX 43.682 95.386.124 6,82 o 18.134 43,998.384 2,68 8.018 21,054.207 1.26
PATR1CK 2.345 4640,954 0.37 4.073 9.094.126 0.60 16.131 4~ 724.054 2,54
PEABODY 8.369 17.950.940 1.31 7.633 18.093.680 1,13 1.071 2.553.141 0.17
ATMA 201 550.491 0,03 9.955 28.637.942 1,~7 1.431 4,368.269 0.23
MABE 1.368 3.567.915 0,21 9.843 26.223.779 1.47 19.867 74.364.929 3.13
airas' t,O,612 110.430.878 6,34 16,175 43.305,074 2,39 3.604 8.185.871 0,57
Tolales: 640.963 1.444,243,723 100 676,835 1,720.457,577 100 635.638 1.917,315,838 100

(; [GAFA T ELECTROlUX 99.9431 206.064.1421 15,59( 86.3521 194.534,4111 12,76\ 71.721\ 181.898.585[21"2Bl

Ano 2011 Año 2012
HHI pre, 1856,31 HHl pre.j 1836.03
HHI pos 1910,32 HHI post.r 11l61.31
Var HHI 54,01 Var HHI 25,28

Fuente' Elaboración propia en base a datos aportados por las partes en el marco del presente expediente,

• Empresas restantes con una participación Illenor al 1% en el al')o 2011 (casi a 30 empresas).

H "Tr'aderbl-and & -Exclusive" hace referencia a marcas propias de retailers (algunas de ,las cuales son

Carrefou[' llome, Coventri, Home Leader, Sigma, Estándar Electric, Top House y VVhiteWestillghouse).

Nota: las participaciones de mercado fueron calculadas respecto del volumen de unidades vendidas de

. cada una de las empresas en el mercado argentino.

IPROY - S01

5 5 8 9

161. Seg'ún se observa del Cuadro 5 expuesto arriba, DREAN es la marcá con

mayor venta en este mercado relevante definido, con una participación del

38,54% en el años 2011 y del 37,73% en el año 2012. Las empresas

involucradas detentan una participación considerablemente menor, de un 10%

en el caso de GAFA tanto para el año 2011 como 2012 y de un 2,68% y un

1,26% en el caso de ELECTROLUX ARGENTINA, respectivamente a los años

referidos.

\

162 Observando el índice de concentración, es dable señalar que la operación

no genera preocupación en términos de competencia en el mercado relevante

de lavar~as automatlcos ya que e o de concentración con posterioridad

a la o e a Ión notificada e IIlcre en men /' de 55 puntos

consldel an o atos 2011\
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163. Asimismo existen diversas fábricas de producción nacional como: Alladio, --

Candy,Codini en Córdoba; Athuel, Whirpool y Peabody en Tierra del Fuego;

Candy,' Kacemaster --y Women en Buenos Aires; Krone,n Internacional en

,Buenos Aires y' San Luis; LG en Santa Fe y Longvie en Catamarca, Buenos

Aires y E-nire Rios. Las Partes informaron que la enlpresa Samsung junto con

la firma Visual' comenzaron a ensamblal' lavarropas de carga frontal en

Cañuelas a partir del año' 2013 y lanzó al mercado el lavarropa automático de

más capacidad (9 kilos)

'"

1,""",."." ... I ,;,.""",/,j" ~/ 'l"'J"- ,j" j" 1;""'!"..;"'''.,;,
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164, Alladio y Codini además fabrican tanto lavarropas como secarropas en

Córdoba, Kronen Internacional tambien fabrica cocina y heladeras, poseyendo

fábricas en Buenos Aires y San Luis, Longvie y Women también además de

lavarwpas fabl'ican cocinas, la primera posee plantas en Catamarca, Buenos

Aires y Entre Rios y la segunda en Buenos Aires,

165, Adicionalmente las notificantes señalaron que la firma New San ha

comunicado a las Autoridades Nacionales su intención de instalar una planta,

en la provincia de Buenos Aires, para la producción de lavarropas de. carga

frontal asociándose tecnológicamente con la firma Midea de China,

166,' Por todo lo dicho esta Comisión considera que la competencia en el

merca:;:to relevante de lavarropas definido no se verá afectada como

consecuentica de la operación notificada,

Mercado de Secarropas,

167. En el cuadro siguiente se muestra la participación de las empresas y sus

competidores en el mercado relevante definido de secarropas por calor,

mercadoolumen (unidades), valor ($ a 7F1ii os) y participación de

respect ",:;:teas entas de secarropa 01' calor en el mercado rgentlno

,_/
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2009 2010 2011 2012

PrlldllclO Marca
C~•.•lld~d Valor % Cnn\lchd Valor % Cantidad Valor ., Cantld.d Valor .,.

,~f<ISTO" 2.359 5.305.391 28,54 5,746 14 732.124 39,02 3,189 9.563.811 20,70 000

CM~DY 1,872 ~,'72,6B8 22,135 2.nl S,146,917 15.15 2,B56 7,708,344 1e,5~ '" 1.159.550 6,26

GAF/', 1.800 2.788.200 2\,73 4,200 7,681,800 28,~' 7.284 1S_580,~7G .17,29 3.502 7.182.082 47,£4

F..LECTROLUJ ", 1.635.~26 9,12 '00 1.535400 ';,07 0,00 , 2429 0.01

Secarlopa, [l':¡SO- 585 1,O77_02~ 7.08 0,00 ~ 00 0.00

PO' calO' Wnc.~ ,'.~"~":>""s. 529 769303 BAO '" \.426,507 5.36 ',00 000

H':JEsr¡ 0,00 '" 1.416088 3,75 , ',00 , 3.252 '"'09 2,10 '" " 0,88 5 14.050 0,07'O 'S; 321.479 1,83

PH:~CC' 'S; 1.63 0,00 5'; L23e_~99 3.71 2.165 6.965.594 29,45

WHIRPOOl 65 0,79 ,,, 2,02 1.368 3.428.208 8.88 '" 591.22\ '"HOTPOINT.¡;RISTO 0,00 ' 0,00 0.00 OS, 2.857002 13,18

lOTAl a,2lie 16.069.511 "" 14.730 31.940.936 '09 15.404 :17.519.338 ',DO 7,351 18.7Bl.1BO '00

IGAFA' ELECTROLUX

Fuente: Elaboración propia en base a datos aportados por las partes en el marco del presente expediente.

Nota: las participaciones de mercado fueron calculadas respecto del volumen de unidades vendidas de

cada Llna d,e las empresas 8n el mercado argentino

168, Conforme se aprecia del Cuadro 6 expuesto, Ariston fue hasta el año 2010

la marca lider del mercado, secundada por Candy y GAFA, la l7)arca de la
.. '"_,,., _"".,. _.,) L_~ ~.'

empresa objeto de la opera,ción,.' Eh el año' 201 T:"'GA-EA.se "posiciona en el
, '. ~.

primer luga"r ....del.I ..aJ'>kirig' adquiriendo una participación de mercado, en

términos de unidades vendidas, del 47,29%, comercializando todos productos

importados del exterior No obstante por su parte a empresa del Grupo

adqUirente: ELECTROLUX ARGENTINA, fue perdiendo participación a lo largo

de los años, llegando al año 2011 con paliicipación nula dado que no realizó

operaciones de importación de dicho producto y por lo tanto no operó en el

mercado, En el año 2012 su participación también fue casi nula,

comercializando sólo una unidad,

169 .. Por lo expuesto, se concluye que la operación bajo análisis no afectará el

grado de competencia en el mercado definido de secarropas por calor, en

virtud de que el grado de concentración del mismo no se verá modificado dado

que la empresa adquirente no operó prácticamente en dicho mercado en los

últimos tris$.s ños. Asimismo cabe reiterarse que la oferta de dicho producto en

el pais e~ tola 1 m nte importada '
l .

--
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Mercad? de Lavavajillas,'

170 En eJ cuadro sigu~ente se muestra la participación de las empresas y sus

cómpetiaores en el mercado relevante def.inldo de lavavajillas,

" ,

-Cuadro 7: volumen (unidades), valor ($ argentinos) y participación de mercado,

respecto de las ventas de lavavajillas en el mercado argentino

Produclo Morca ,'o 2009 2010 2011 2012
Call1idad Valor ',. Canlid~d Valor" % Cantidad Volor ., Cantidad V.lor %

WHIRLPOQl 6471.6 14_00~.6S1 ,.. 10636.~ 26.254363 ,,% 7025,7 19,441.804 30'~ 905.6 2,630,325 "HOTPOINT .¡'RtSTO 5952 15.120.700 31% 12352 36.2\5.42(1 >0% 45~O.8 14.50/l.0~9 '" 17M.1714 7766,312 ;2%

CANO,! 3451.6 5.673,671 ;0% 5110 13 360.81~ '" 3'93,2 8,584.86, '" 963.2 3.6\8.335 "'GAFA 875.4 1.s!;7.'103 " 2895,S G.TDa,Ha 12'\'. 2309,681 5.702.330 15%
PHILCO

5% . 2¿~~::
1.163752 ". 2394,6 4 088.306 10% 4587.5 16,36726: )0%

Lavav~jill~.
ELECl'RO~UX 927 2112,405 7.172.531 6% 1394,6 3.862.'104 6% 382,92 1,214.694 ,%
LONGVIE " 38328 0% '" 307.054 0% 1215 2.'126,30ó 5';, 1000 2.23&,628 0%
GC '" 521.687 >% , 4.234 0% 510.6 1.699,674 " 243.4 600.111 ".
HOM!O ELECTRIC '" 186670 ,., 1091 1 570.6S6 3% '00 2JlL292 >% , '" 0%
INQESIT 1034 1.417,095 0% '" e73.962 ;% '" 463_S~1 >% " 47.\92 0%
Otros' • 1736427 • 239884 240962 • 320~.0<5¡ 133:>:!93S.0< 21%
TO\aI~5: 10261,6 44.41 ~.034 100% 34090,5 91.130.083 100% 23796,9 63.166.345 100% 15397,756 53,909,202 100%

IGAFA' ELECTROLUX 9271 2.112.4051 5%1 3,543] 9,139,9341 10%1 4.2901 10.658.5301 18'1'01 2.6931 69170241 17%1

Año 21111 MIo 2012
HHI pre.1 l/n.SO Hlil pre.1 1371.54
HHI pOSI-! 187S.H HHI p051-r H46,1~
Va, ~IHI 142.64 Va, HHI 74,1>1

- , ;.... J"'.

.Fuente' Elaboración propia en base a datos aportados por las partes en el marco del presente expediente.

Nota: las participaciones de mercado fueron calculadas respecto del volumen de unidades vendidas de

cada una de las .empresas en el mercado argentino

171. Tal como se aprecia del Cuadro 7, el principal operador del mercado de

lavavajillas definido en el año 2011 fue la empresa Whirlpool Argentina, con el

30% de paliicipaclón de mercado, seguido por la empresa Hotpoint-Aristo y

Candy con el 19% y 13%, respectivamente, en el año referido. Las empresas

involucradas representaron en dicho año, conjuntamente el 18% de las ventas

fisicas al7jrcado argentino: 12% GAFA Y 6% ELECTROLUX ARGENTINA.

172. confo.(~~iseindicó el m.~erÓd~¡; avajillas es un mfrcado netamente de

importación, rinciPalmenr/'e Conform~ se ~bserva de los.

~

""'~"~"..~
-----
-
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datos expuestos en el cuadro, el volumen comercializado e[1 el pais se redujo

a partir del año 2011, llegando al año 2012 con un 35% menos de unidades

vel,ldidas, En este último año refel'ldo, la empresa objeto de la operación con la

marca GAFA alcanzó un 15% del mercado, en tanto la firma ELECTROLUX

AR'GENTINA redujo su participación enA puntos

173, En virtud de lo indicado, como lo reflejan los datos expuestos, el' grado de

competencia en el mercado de lavavajillas no se vería afectado como

consecuencia de la operación notificada en autos,

Mercado de Cocinas,

174, En el cuadro siguiente se muestra la participa¿ión~ae las empresas y sus...•. ~.---
competidores en el mercado l'elevi,lIifi3definido cJe' co~inas a gas y multigas,

\

< • -.;' - .' •

Cuadro 8 volumen {unidades), valor ($ argentinos) y participación de mercado

'''P:"'O ~e.~:' ,,,,,, '7"'"y mo""" 00,1moc"do "9""00
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Producto' Marca,
2010 2011 2012

Cantidad Valor ,. Canlidlld Valor Cantidad Valor %

PATRICK 60.177 94.967.517 14,41% 60,559 110.454700 13,27% 64.931 137,002.939 13.64%

LONGVIE 51.335 129.754.622 12.29% 53.5114 156,303949 11,73% 44.376 162.658.865 9.32%

ESCORIf..L" 38.652 33.011.642 9,25% 46,B66 41.256,768 ,0,27% 36.903 40.544J 14 7,75%

WHIRlPOOl 37,383 100.745,115 8.95% 25.445 76.4<iB.n6 5,57% 43.532 158.977 .::<16 9,15%

OR81S . 31.029 63.169.252 7,43% 46.758 1~3,O63.940 10,24"'¡-, 48,260 131.502.847 10,'i4%

VOLC"'N 28.644 47.642.959 7,10% 33,007 61,509,072 7.23% 33.715 71.851.262 7.08%

ESK"'8F. 28.662 37.156.871 6,86% 24.028 36.021,410 ~,26% 17.788 29268.576 3.74%
MARTIRI 25,849 21.783,564 G,Hl% 21.264 20.708.375 4,66% 19,597 22.409299 4,12%
~Tradebrand& 'Exclusive~ 23.484 27.281.908 5,62% 29,305 37,115,355 6,42% 25,503 39.758.411 5.42%
FLOREI'ICIN , 13.323 19,580.014 3,19% 13,301 24.758.406 2,91% 17.363 36.392,651 3,65%
DOI<AEC 12,561 32,370,967 3,01% 39.314 118,940.407 8,61% 31.345 116,063,254 6,59%
ESLA8mJ DE LUJO 9,840 16.821,215 2.36% 7,330 13.678.058 1,61% 11,096 24.150.483 2,33%
LUXMAN 7.959 6.692.913 1,91% 6,663' 6,074,6::19 1.46% 3.953 3.887.790 0,83%

G,o.FA".. ':, ~:!;:,~~:::::~~~. 7.1.56 , . ,13.612:'47.1 '~l~~~.6,626 ,H1.02j .5~4 ,1,45% '1"4:110 1""',19.265.066 0,86%
ELECTROLUX'Afl.rH f. ~6.97.5 . '1'0:925,47.6 ¡J. ~.1;G3(),. ,'2,585,311 "" "o;36~a .;:;''k" '95 13G~726 0,02%
~IOTPOINT-ARISTO 6,938 21,075,274 1,66% 5,613 20,104.302 1,23'1'<, 9.748 41.929.979 2,05%
MASE 6.435 18021.037 1,54% 16.720 55,396,982 3,66% 22.502 85.675.055 4,73%
..;UROR;" 4.247 6.222.327 1,02% 2.511 4.276.251 0,55% 1,709 3,345.233 0,36%
ORtM,V 3.552 4.254.8!H 0,85% 3.048 ~.302.853 0,67% 1.490 2.478.589 0,31%
INDESIT 1,991 ".870.412 0,48% '" 2.467.376 0,21% 97 298.153 0,02%
DIPLOMPT 1.960 1.832.872 0.47% 2,913 2,915,154 0,64% 1.355 1.48t:.074 0,26%

6bsCH 1.638 3.317.731 0,39% 28 51,336 0,01% 2 2.906 0,00%
KENIA 1.416 2.069.483 0,34% 1.306 2,399.055 0,29% 884 1_660.044 0,19%

Cocinas e FORNAX 996 2.349.312 0,24% 927 3.059.179 0,20% 638 2.167.902 0,13%

'" SIGMA 895 751.369 0,21% O O 0,00% 0,00%
VAUGAS 83; 881.380 0,20% 745 972.859 0,16% 203 316.713 0,04%
PEABODY 766 1.192.241 0,18% 136 166.871 0,03% 13 15A21 0,00%
SACCOL 52' 580.171 0.12% 6 4,134 0,00% , "9 0.00%
SANSUR 400 355.901 0,10% "O 442.444 0,09% 485 549.777 0.10%
,IVOU 349 511.774 0,08% 1.675 2,635.978 0.37% 1.627 2.872A70 0,34%

-:ELcFUI~t<EN 270 391.801 0,06% '>5 683.553 0,11% ',3 16.324. 0,00%'

SI,.;EG '" 1.191.696 0,04% 138 1.060.008 0,03% 65 761~066 0,01%

MO~f.i.-U ..•.:" . '09 323,074 0,03% 580 2,233.528 0.13% 1.121 ~.929.611 0,24%.'
EMEGE ., 88 125.871 0,02% 42 62,999 0,01% 37 52.424 0,01%

" . .'- .' :5.,?AR - ",!.,..
" 95.092 0,01% 97 188,089 0,02% 46 127.654 0,01%

$£ '. 24 52.504 0,01% " 28.688 0,00% 3 5.637 . 0,00%

'.'-- ..•.'. CONTlNENTA-l'~b'\B.
"

--'1 10.791 0,00% " 10.482 0,00% 0,00%
" KEN BROWt:'I . e 9.477 0,00% , 1.139 0,00% 0.00%

ARISTON 2 . .2,.24) 0,00% . " o o .'6,00"/0 o o 0,00%

TAESCt, , 1.040 o,OCOio "
..

18.078 'o,ooo,i, n¡ , 28.412 0,00%

ARTHUR MARTIN o o 0,00% 1,B02 3,519,151 0,39% 12.483 28.037.284 2,62%

FJROGAS o o 0,00% '" 202.536 0,03% 187 268,273 0,04%

CaSQUI~i O
,,;0

0,00% 56 79,288 0,01% '" 286.680 0,03%

El:r:tTROLl:!xI;':~:,'~L'- ',' ' ,q> .~4tº,'90%'i;'.'I',- 440 ,';:.~1'.453':8P5(~:,~~b,1b% '.'~;!18.:d'Q,91> ;;67''85~.'83~ ~';.3,78%

LA MAGICA o 0,00% " 45,428 0,01% ,,, 458,973 0.04%

SEÑORIAL o o 0,00% o O 0,00% 0.00%

TECNOGAS o o 0,00% o o O,OOQk 0,00%
, TURENA O O 0,00% 4 5.259 0,00% 8 12,949 0,00%

TOlales' 417.702 726:016.290 , '100% . 455,503 943.837,034 100% 475:966 1.230,815.226 100%

lGAFA + ELECTROLUX 14,1311 24.537.9471 3,38%1 8.7021 20,070.8001 1.91%1 22.2131 78.256.5261 4,67%\

Año 2011 Año 2012
HHI pre-f 100,00 HHI pre-l 100,00
HHI oSI-f 101,74 HHI posl-f 117.11
Var HHI 1,74 Var HHI 17,11

PROY-S01

Fuente: Elaboración propia en base a datos aportados por las partes en el marco del presente expediente.

Nota 1: las participaciones de mercado fueron calculadas respeclo del volumen de unidades vendidas de

cada una de las empresas en el mercado argentino

Nota 2: Las Partes aclararon que si bien en el cuadro se detalla información separadamente, relacionada

a dr\(I~~ distintas: ELECTROLUX ARTH y ELECTROLUX, los dalos corresp,onden únicamente a

la eíP'~ ~rupo Adquirente en Argentina: ELECTROLUX ARGENTINA

I ,,/'\ ,

----,--~-,---~----
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175 .Conforme se observa del Cuadro 8, la presencia de las empresas

involucradas en el mercado .definido de cocinas, no es il-n'portante En efecto,

en el año 2011 FRIMETAL con la marca GAFA, comercializando un producto

r\etame~te importado, obtuvo una' participación de mercado del 1,45% Y dicha

pat"ticipación se redujo al 0,86% en el año 2012; en tanto las participaciones
. • n

de la empresa del. Grupo Adquirente ELECTROLUX ARGENTINA, quien

fabrica las cocinas en el pais, estuvieron alrededor de un 0,46% y 3,8%

respectivamente a los años referidos. Las marcas lideres del mercado son:

Patnck, Longvie, Orbis, Escorial, Whlrlpool, Volcan, Domec

176: Como se indicó, la producción nacional de cocina abastece casi el 97% del

consumo nacional del producto (Domec con fábrica en Buenos Aires y San

Luis; Longvie en Catamarca, Buenos Aires y Entre Rlos;. Orbis en Buenos

Aires, \/IJ.birlPoolelYCórdoba y Tier,-a del Fuego; K,-onen Intern¡¡cional Buenos
. ' -. Aires,. Macoser en B-uenos Aires; Calores; Sansur; Cosquien; Gardenia;

Coronado; Tuyu; Women y Copangas -marcas como topo house y BGH-, entre

las principales), eXistiendo también algunas firmas importantes que importan

productos del exterior (Chile, Italia, EEUU,China, Brasil, Pólonia, Corea, etc),

entre las principales: Whirlpool Argentina, Argentron S.A, Industrias Spar San

LUIS S.A, Samsung, Kronen Internacional, Coto Centro Integral de

Comerc'ialización, Gafem, Candy, etc ..

íPFWY-S01\
!55 8 9

t=d

177 De acuerdo a los datos indicados, los efectos de la. presente operación

sobre el mercado de cocinas definido, no es de preocupación desde el punto

de vista de la competencia.

Consideraciones finales respecto a los efectos económicos de la operación

sobre la competencia
•

178 La presente operación de éoncentración económica tiene incidencia en los

mercados relevantes argentinos de comel-cialización definidos i) freezers

rpS~les y verticales, ii) heladera y. no frost, lIi) lavarropas

"a\~~máti\ de carga superior y d carga fro iv) secarro as por calor, v)) ~ \ 1
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.cocinqs a gas y multigas y vi) lavavajillas. Todo ello condiciente con un

análisis d'e los efectos horizontales de la. operación desde un criterio de

evaluación más estricto desde el'punto de vista de la competencia.

'179. La opel"ación no genera riesgos en cuanto a posibles efectos unilaterales en

ninguno de ,los mercados relevantes analizados, en virtud de que las

participaciones de mercado, conjuntas' de ¡as notifica,rtes no resultan

excesivamente elevadas y en razón de que existen competidores con

capacidad para neutralizar un eventual ejercicio de poder de mercado ..

.,' ,,, .... /

180. En efecto, en el mercado relevante definido de heladeras, la pl"incipal marca

competidora de las empresas involucradas con participaciones de mercado

similares a la empresa adquirida FR'IMETAL es Patrick, marca lider en el

mercado referido Si bien FRIMETAL es una de las principales oferentes en el

mercado con un total aproximado de participación de mercado de 26,61 % en
•el año 2011 y 30,52% en el año 2012, la empresa adquirente ELECTROLUX

ARGENTINA no es un competidor de relevancia significativa, siendo un

revende"éfo'rde las..heladeras corno. productos tem1inados, con participaciones

de 'un 3,9% y 2,96% en losaños respectivos, Además es un mer~~do con más

de 40 empresas activas, oferentes de heladeras,

\

181, 'Respecto al mercado relevante de freezers la empresa lider, con una

participación del 53,76% en el año 2011 y 55,81% en el año 2012, es

FRIMETAL; en tanto ELECTROLUX ARGENTINA presentó una cuota de

mercado menor al 1% en el año 2011, incrementando su participación en el

año 2012 alcanzando el 8% de participación de mercado. Cabe indicar que el

grado de concentración del mercado es alto con anterioridad a la presente

operación, explicado principalmente por la alta participación de la marca

GAFA No obstante lo expuesto, existen en el país fabricantes nacionales

corno 8ambi, que al igual que ELECTROLUX ARGENTINA mostró un

desempeño muy positivo, alcanzando en el ario 2012 una participación casi

del 9%, habiendo presentado en el año 2009 una participación del 1,32%,

subiendo el doble en el año 2010, y llegando al 5,6% en/el año 2011,
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heladeras pueda en un plazo corto de tiempo y si~, inversiones de gran

signi(icancia, ingresar al mercado de freezers referido.

182. Por otro lado se trata de un mercado en expansión que pasó de 76.000

unidade,s en.el año 2009 a 197.000 en el año 2012, donde FRIMETAL con su
.. ..

mal'ca GAFA invirtió en nuevas instalaciones productivas y'.casi cuadruplicó su

producción pasando de 28.500 unidade.s a 110.000, respectivamente entre los
'J "

años indicados. Asimismo es dable señalar que las variaciones de

participaciones de mercado evidencian la puja competitiva existente en el

"

mismo. •

PF?C)V-"'(111• -' j -.~ ',~
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183.' Sin perjuicio de lo indicado en materia de rivalidad competitiva en este

mercado y atento a las pal1icipaciones de las nolificantes, expuestas en el

Cuadro N°4, se estima conveniente poner en práctica un esquema de

moniloreo de precios promedios de los freezers comercializados en el pais por

FRIMETAL y ELECTROLUX ARGENTII~A a efectos de resguardar las

condiciones de c.ompetencia del referido mercado.

''184. El lilercado relevante de lavan'opas, tampoco se verá afectado desde el

punto de vista de la competencia a causa a la presente operación. Según se

indicó, OREAN es la marca con mayor ventas en este mercado definido,

presentando las empl'esas involucradas participaciones considerablemente

menores, de un 10% en el caso de GAFA tanto para el año 2011 como 2012 y

de un 2,68% y un 1,26% en el caso de ELECTROLUX ARGENTINA,

respectivamente a los años referidos .

185. Los mercados relevantes definidos de secarropas por calor, lavavajillas y

cocinas a gas y multigas tampoco generan preocupación en términos de

competencia de autorizarse la operación notificada en autos.

186. En el caso de secarropas por calor, si bien FRIMETAL se posiciona en el

primer lugar del ranking en el año 2011, la marca lider del Inercado es Ariston;

en tanto I~~TROLUIX ARGENTINA fué reduciendo sus ve 'l8s en dicho

mercado¡ Ile an~ no tener prese

(, ')- J
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187 Respecto al rllerc,ado de lavavajillas la participación conjunta de las

empresas involucradas alcanzaron el 18% en el año 2011 Y 19% en el año

2012 en tanto la marca lider Whirlpool Argentina, obtuvo el 30% de

participación de mercado, siendo un mercado muy pequeño en Argentina que
,," " '. "
fue reduciéndose significativamente en estos últimos años.

e

188 Por últimó en relación al mercado de cocinas de gas,.y multlgas, si bien

ELECTROLUX ARGENTINA es un fabricante nacional, su participación fue

menor en todos los años al 5% y las de FRIMETAL no alcanzaron al 2% del

.mercado, exitiendo marcas lideres como: Patrick, Longvie, Orbis, Escorial,

Whirlpool, Volcan, Domec.

..•.

189. Asimismo si adicionamos al análisis económico efectuado en cada uno de

los mercados releval1.tes cjefinidos, u[l análisis respecto 'del impacto de la
. _.:;;•••.','~'.••';:, ~":,~. 'y""',. '.' ,.•. - '.' .. -', ..

operaci9.n cans.iderando cm.mmcado generál que incluya a todos los productos

de gama bla'nca (es decir, englobando a los grandes aparatos

electrodomésticos que cumplen diversas funciones, principalmente de lavado

(Iavarropas, secarropas, lavavajillas, etc), enfriado (heladeras, freezers, etc) y

de cocción (microondas, cocinas, hornos, etc), tal como se observa de los

Cuadros 9 y 10 expuestos a continuación, tampoco la operación despertaria

preocupación desde el punto de vista de la competencia.

Cuadro 9: volumen (unidades), valor ($ argentinos) y participación de mercado

resplc\o las ventas de productos de gama blanca en el mercado argentino.

Md20\; . /
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Unidades % (s/l)nidades
Vendidas Valor de' Ventas Vendidas)

Competidores ~U11 2011 2011

OREAN 350.028 693499.503 16,70%
GAFA 315.777 830350573 15,07%
PATRICK • n 227.832 540768410 10,87%
<Tradebrand &"Exc1usiv 167477 256417955 7,99%
WHIRLPOOL 126.799 453.185.805 6,05%
LONGVIE 98.666 . 277.020742 4,71%
LG 79.989 298.956.246 3,82%
ESLABON DE LUJO 56.037 138.521.984 2,67%
IvIABE 50.351 178.901.430 2,40%
ESCORIAL 46.866 41.256768 2,24%
ORBIS 46.820 113.247461 .2,23%
ELECTROLUX 43.967 176.999.583 . 2,10%
PHILCO 42.127 115543947 2,01%
OOIvlEC 39.992 120.976.234 1,91%
CANDY 37457 112163984 1,79%
AURORA 35436 80.502676 1,69%
VOLCAN 33.007 61609072 1,57%
BAIvIBI 29.989 71874733 1,43%
BRIKET -<1- --l' - .' ..._....,

24.777 54505463 1,18%..
ESKABE 24.028 36.021410 1,15%
HOTPOINT-ARISTO 23.269 85.625.162 1,11%
COLUIvIBIA 21.992 61413.716 1,05%
MARTIRI 21264 20.708.375 1,01%
OTROS (') , 149.863 334.802.080 7,15%
TOTAL ANUAL 2011 2095836 5.158.063.635 99,90%

¡GAFA + ELECTROLUX I 359.7441 1.007.350.1561 17,16%1

Fuente: Elaboración propia en base a datos aportados por las partes en el marco del presente expediente.

pr.'~'/ SO'l 1
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Cuadro 1 volumen (unidades), valor ($ argentinos) y participación de mercado

respe o ~s ventas de productos de gama blanca en el mercado argentino.

od /
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Unidades % (s/U n idades
Vendidas Valor de Ventas Vendidas\

Competidores 2012 2012 2012
GAFA~ " . ,..H•••.; .. 375.651 1.125668450 ..... "17,52%

DREAN .. 345.361 785.809120 16,11%
PATRICK .. 254.772 709477.605 11,88%
<Tradebrand & Exclusive> 160.366 289,705103 " 7,48%

146.888 691.689.059 .. 6,85%WHIRLPOOL
MABE 84452 296049.907 3,94%
LONGVIE 80.975 274.894559 3,78%
LG 64.234 267904590 3,00%
ELECTROLUX.' ~~~:ji;,.. ." . .,62.489: . 270.556.924. , , 2,91%
PHILCO .51.500 165.181.916 2,40%
ORBIS 48484 132460.677 2,26%
ESLABON DE LUJO 40391 113135.392 1,88%
CANDY 39485 140.736.618 1,84%
ESCORIAL 36.903 40.544.714 1,72%
VOLCAN 33.715 71.851.262 1,57%
AURORA 32.099 85478799 1,50%
DOMEC . .'- 31.495 116700454- ...,' ,' . 1,47%
BAMBI \;r0~,-;-;-,¡:;;t..D'!4 ~.:.-.. .i",8551$_W~ - - . '--'1,45%
BRIKET ~-,¡c;,-••. -28:161 ... '7-351-7496 . 1,31'¡¡', .

COLUMBIA 22.505 73.709.668 -.•,~,.' '..•' 1:05%
OTROS ('). 172. 763 4330.86.608

"'.- :.8,06%
TOTAL ANUAL 2012 2.143782 6.243.675.032 100,00%

- .'~

IGAFA + ELECTROLUX 438.1401 1.396.225JY4L 20,44%[

Fuente Elaboración propia en base a datos aportados por las paries en ellT\arco del presente expediente.

190. Conforme se observa de los datos indicados en los Cuadros 9 y 10, si bien

la empresa objeto de la operación con su marca GAFA es una de las

empresas lideres del segmento con un 15,07% de participación en el año 2011

y 17,52% en el año 2012, comparte dicha posición con Orean y Patrick,

marcas lideres en los mercados relevantes definidos de lavarropas en el

primer caso, y de heladeras y cocinas en el segundo, y con otras muchas

marcas más, fueliemente reconocidas en el segmento como: Whirlpool

Argen~a, Mabe, Longvle, Eslabon de LUlO, LG, entre otras La marca de la

-empr,s~ ~ Grupo adqUlr te EL CTROLUX, no posee participación

SI9¡ffic¿tlva dn este segmefto conJunt 2,10% en el año 611 y 2,91 % en el

\\ al'\0'2012. ~./

~
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191. En efecto las partes manifestaron que si bien los mercados involucrados en

la presente' transacción se encuentran circunscriptos a un universo de

productos que resultan conocidos, la continua innovación en el sector

'industrial de productos electrodomésticos generó condiciones apropiadas para

~tna 'ampl¡~ oferta motorizada por innovaciones q~,e han alcan~ado una

participación creciente en el mercado y han aumentado el nivel de

competencia entre las firmas participantes de los merc'ado.s relevantes. '

192. En función de la dinámica propia de los mercados de producto de

electrodomésticos y la incidencia que esa dinámica tiene en los mercados

como los aqui involucrados, las notificantes señalaron qUe los esfuerzos de

.comercialización se encuentran dirigidos a innovar de modo permanente para

satisfacer la demanda de los consumidores, existiendo asimismo una

posil)i!idad real de que empresas que actualmente no partiélpail del,mercado'

de linea blanca, se incorporen al Il)ismo a partil'.de. ,inver;¡;Tqn.es q'l,¡e'pérmitan

dive'rsificar su foco industrial- y'1;6~~a~[,:':~a;~[ré-tode:s' los niercados

involucrados admiten nuevos jugadores por haber espacio para el crecimiento.

PROV-S01
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193. Asimismo. conforme se expuso en los apartados precedente. no existen

barreras legales ni técnicas para ingresar a fabl'icar productos involucrados en

la presente operación. En este sentido, las partes alegaron que existe

facilidad tecnológica para producir cualquier electrodoméstico una vez que ya

se produce uno de ellos, pues no existen diferencias significativas en las

fuentes de insumos, ni especificidades rigidas en las líneas de producción, ni

en la distribución y comerciálización.

194. Adicionalmente informaron que en los últimos cinco años han Ingresado los

siguientes competidores al mercado:

a. Por un lado, la empresa Datandhome Supplier SA comenzó a importar en

el añ~'t' 0.;., productos marca Atma y Siam. Dicha empresa comercializa

helarr s, avarropas, aires acondicionados, micro .ndas y pequeños

elec(ro -cm' sticos.'

I
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b. la empresa Samsung 'junto con' la firma Visuar,. comenzaron

lav~rropas de carga frontal en Cañuelas a partir del año 2013.

&)e'I!",. ./)
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c. Por último, la empresa New San ha instalado una fábrica de heladeras en el

año 2013 .Ia cual fue montada en Avellaneda y. comercializan sus productos
' ".-' . . ..
con marca Siam. Asimismo la referida firma ha comunicado a las Autoridades

Nacion<3[es su intención de instalar una planta, en la provincia de Buenos

Aires, para la producción de lavarropas de' carga 6'ontal, asociándose

tecnológicamente a la compañia Midea, de China.

195. Concluyen las partes asi que la operación bajo análisis constituye la

integración de las carteras de productos (electrodomésticos) de

ElECTROlUX ARGENTINA y FRIMETAl, lo cual representará una

oportunidad para intensificar el proceso innovador de productos, mejorar de

,,'.' ese modo la oferta, y en consecuencia aumentar las opciones que tendrán los
,", .,-"

••. . oA ••.• ';;>,¡~,;;;'~.',.' consumidores de contar coñuna variedad mayor de marcas
_\ '-'-z;.~':-., o.

o.' _.';::,~. " .'

196'; Poi- t~do"loe;'I)LJesto, el dictamen concluye que la operación notificada no

d~;pierta p;eócupación desde el punto dé vista de la competencia y el interés

eco~ómico general, ya que conforme el análisis efectuado en base a la

información provista por las empresas involucradas, la transacción no creará ni

reforzará una posición de dominio en los mercados involucrados.

/PROY"S01
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V. Cl,ÁUSUlAS DE RESTRICCIONES ACCESORIAS

197. Un aspecto importante contenido en el "Contrato de Compraventa de

Acciones entre SIGOO KOPPERS S.A., y otros y AB ELECTROLUX"

suminJstrado por las partes a los efectos de esta operación, es el que se

encuentra inserto en el ARTicULO VII. Compromisos; Cláusula 7.2.
Confidencialidad, Cláusula 7.6. Obligación de no Competencia de los

Vendedores de CTI. y Cláusula 7.7. Prohibición de Captar Empleados, el cual

ha 7 o 'Jn lizado en numerosos antecedentes por esta Comisi,ón Nacional.

I
¡
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Acciones entre SIGDO KOPPERS SA, y otros y AB ELECTROLUX":

e

199. "ARTíCULO VII. Compromisos - Cláusula 7.2. Confidencialidad. (a) Desde

la fe~ha del presente y por un periodo poslerior de 3 al70s (el "Periodo de

Restricción';, los Vendedores de cn. mantendrán en' reserva toda la

Informacióri Confidencial obtenida' de las Compal7ías o Electrolux en relación
o "

con este Contrato' o las Operacioli'es Propuestas al igual que toda la

Información Confidencial de las Compal7ias y no revelarán ni utilizarán dicha

Información Confidencial en detrimento de Electrolux o las Compal7ías excepto

que: (a) dicha información ya fuera de conocimiento de la Persona a quien se

da a conocer la información en cuestión y dicha Persona no estuviera sujeta a

un deber de confidencialidad, o dicha información pasara a ser de dominio

público sin mediar culpa de dicha pal1e, (b) el uso de dicha información fuera

neCesario o apropiado para efectuar cualquier pre"pntaciJá!1~J) o~tener. .~,
cualqulei consentimiento o aproiJación requerido para la consumación de las

Operaciones Propuestas, (c) la entrega o uso de dicha información fuera

requerido en virtud de la ley apllcaiJle, o (d) el uso de dicha información fuera

necesario o apropiado para asumir la defensa de cualquier reclamo de

terceros contra las Compañlas o cualquier reclamo de Electrolux contra

cualquiera de los Vendedores de Cn."

20.0. "ARTíCULO VII. Compromisos - Cláusula 7. 6. Obligación de no

Competencia de los Vendedores de Cn. Sin el previo y expreso

co';1sentimiento por escrito de Electrolux, ninguno de los Vendedores de cn,
en mnglín momento durante el perlado de cinco a/70s inmediatamente

posterior a la Fecha de Cierre, ya sea directa o indirectamente, será titular de,

administrará, controlará o partiCipará en la propiedad, administración o control

de, o estará relaCionado o vinculado de alguna u otra manera con, cualquier

negocio similar al que actualmente se dedican las Compal7ías tanto en Chile

como en Argentina; estableciéndose, asimismo, que las disposiciones

precedentes no impedirán que los Vendedores de cn, individual o

colectivamente, sean titulares, como Inversión pasiva, del 5% o menos del

caPi;é[ d...e' ualquier sociedad que c . e en bolsa. AsÚnismo, ;e permitirá a los

S. 8 Yousef Alleland y

I

I
,

¡
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al resto de los miembros del Grupo Exlendido continuar siendo accion!stas de

CEM S.A y de empresas vinculadas. Los Sres. Cordova, Elgueta 1:' Yousef y el

resto ele los miembros del Grupo Extendido no podrán 'dedicarse al negocio de

electrodornésticos (ta/fis como heladeras; freezers; lavarropas; cocinas

'ecOnómicas,: cocinas a gas, kerosene o eléctricas; lavavajillas y secadoras) y

peque/70s alTefactos electrodoméslicos (tales como lustradoras de pisos,

secadoras centrifugas, microondas, aspiradoras, plan~has, .. licuadoras de

mano, batidoras, pavas eléctricas, procesadoras de alimentos, hornos

eléctricos, cuchillos eléctricos, secadores de pelo, tostadoras, cafeteras, grills

y ventiladores) durante el periodo de no competencia, ni a través de CEM ni

de ninguna otra empresa relacionada,"

201. "ARTICULO Vii. Compromisos - Cláusula 7.7, Prohibición de Captar

Empleados. Durante un periodo de cinco (5) años a partir de la Fecha de

Cierre, ninguno de los Vendedores de cn y ninguna de sus respectivas

.. ,' "3-ociedades Relacionadas) titula¡.:es o accionistas controlantes, realizarán o
permitirán que terceros bajr;; su control realicen, directa o. indirectamente, en

nombre propio o de cualquier otra Persona, ninguno de los siguientes actos: (i)

captar, inducir, seleccionar o alentar a cualquiera de los empleados de las

Compal7ias o del Oferente a que abandone su relación laboral o sustraer o

contratar a dichos empleados, o (Ii) intentar captar, inducir, seleccionar,

alentar, sustraer o contratar empleados de las Compal7ias o del Oferente."

PROY ..S01
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202. Este tipo de cláusulas, llamadas por la jurisprudencia comparada como

"restricciones directamente vinculadas a /a operación de concentración" o

"restricciones accesorias", cuando son c/áusulas que no causan detrimentos a

terceros, deben considerarse conjuntamente con la misma operación de
concentración.

203. Esto es asi ya que las restricciones acordadas por las partes pariicipantes

en, una operación de concentración limitan su propia libertad de acción en el

misma es una empresa y

J
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que, por lo tanto, conocen en detalle el funcionamiento de la misma y del

mercado en el cual se desempellan, puedan instalar inmediatamente, una'

empresa semejante que compita con la recientemente. vendida, con la ventaja

que le otorga al vendedor el llevar años actuando en un mercado determinado.
. .

205. De alli que se imponga esta obligación de no competencia por determinado

plazo para permitirle al comprador conocer el negocio y el mercado y no

enfrentarse a la competencia de aquel que había dirigido la empresa y que, en

algunos casos, conoce a la misma y al mercado mejor que el reciente
comprador.

206. Este tipo de cláusulas inhibitorias de la competencia deben ser analizadas a

la 'luz de lo que en el derecho comparado se denomina como "restricciones

,accesorias" a una operación de concentración económica.

ciertos requisitos, convenir entre ellas cláusulas por las cuales el vendedor se

compromete a no competirle al comprador en la actividad económica de la
empresa o negocio transferido.

207 La doctrina de las "restricciones accesorias" establece que las partes.

involucradas en una operación de concentración económica pueden, sujeto a
. ~.-. ' - "_.'

208. El fundamento que se invoca para permitir este tipo de cláusulas inhibitorias

de la competencia es que las mismas sirven para que el comprador reciba la

totalidad del valor de los activos cedidos, utilizándoselas como una verdadera
"protección" a la Inversión realizada.

209. Como se ha señalado, siguiendo la jurisprudencia internacional19, esta

COlllisión Nacional estableció en numerosos precedentes los requisitos que

estas cláusulas inhibitorias de la competencia deben guardar para ser

conSideradas "accesorias" a la operación de concentración. I
I

\I

210. Dichos requisitos están referidos a su alcance, a su. vinculación con la

o rac:ón, a su neceSidad, ámbT 'flco y extensión temp,oral y al

~' commrislon n IC,:egardrng reslncllons ancillaryI,~ratlo s - (90/C 203/05)

\\ "
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contenido de la misma.

211. En,cuanto al alcance, las cláusulas no deben estar referidas a terceros sino

sólo' a los participantes en la operación, de concentración, quienes limit;;m su

pr~pia libertad de aéción en el mercado,

e

"'~'~:~'"
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,212, Estas cláusulas deben tener vinculación directa con la operación principal,

las restricciones deben ser subordinadas en importancia a ia operación

principal" esto es, no pueden ser restricciones totalmente diferentes en su

sustancia de la operación principal, además deben ser necesarias.

213, Esto significa que en caso de no existir este tipo de cláusulas no podria

realizarse la operación de concentración, o sólo podrla realizarse en

condiciones mucho más inciertas, con un coste sustancialmente mayor,

durante un periodo de tiempo mucho más largo, o con una probabilidad de

éxito mucho menor.

214.;..En'loqué"res'peCta '8 la duración temporal permitida esta Comisión Nacional,

siguiendo los precedentes internacionales, ha considerado que un plazo

razonable es aquel que permite al adquirente asegurar la transferencia de la

totalidad de los activos y proteger su inversión,

215, . Dic~o plazo puede variar según las particularidades de cada operación,

pero siguiendo los precedentes mencionados en reiteradas oportunidades se

ha dispuesto que es aceptable una prohibición de competencia por el plazo de

cinco años cuando mediante la operación se transfiere el "know how", mientras.

que en aquellas en las que sólo se transfiere el "goodwill" (clientela, activos

intangibles) sólo es razonable un plazo de dos años.20

216. Con referenCia al ambito geografico se entiende que debe circunscribirse a

la zona en donde hubiera el vendedor introducido sus productos o serv.icios

antes del traspaso.

cJanto al contenido,
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servicios, que constituyan la actividad económica de la el'])presa o parte de

eTpresa transferida, ya que no resulta razonable, desde el punto de vista de la

competencia, extender la protección brindada por este tipo de cláusulas a

productos o servicios que el vendedor no transfiere o no comercializa.

e

, .

218 No obstante los lineamientos establecidos en los puntos precedentes, y tal

como lo ha señalado reiteradamente esta Comisión Nacional, el análisis de
"-, ~ ~

este tip¿ de restricciones debe efectuarse a la luz de las condiciones en que

se desenvuelve la competencia en cada mercado y sobre la base de un

análisis caso por caso.

al contenido y al ámbito temporal de las

limites razonablemente pe'rmitidos para la

xpuesto, se puede concluir

operación, al ámbito geográfico,

los

219. Habiendo analizada la documentación presentada por las palies en la

concentración económica bajo examen como el contenido del "Contrato de

Compraventa de Acciones entre SIGDO KOPPERS SA, y otros y AS

ELECTROLUX" suministrado por las mismas a los efectos de esta operación,

y dada la existencia de los compromisos insertos en el ARTíCULO VII.

Compromisos; Cláusula 7.2. Confidencialidad (por el periodo de TRES (3)

años), Cláusula 7.6. Obligación de no Competencia de los Vendedores de CTI

(por el periodo de CINCO (5) años) y Cláusula 7.7. Prohibición de Captar

Empleados (por .el periodo de CINCO (5) años), como asi también lo

mencionado en los numerales precedentes y sumado ello al posterior

cOmpromiso asumido por las palies mediante presentaciones efectuadas ante

esta CNDC en fecha 3 de Junio de 2014 y 5 de junio de 2014 respecto a

ajustar estas cláusulas a los estándares habituales aceptados por esta

Comisión Nacional limitando la vigencia de las referidas cláusulas al plazo de

DOS (2) 'años, es entonces que esta Comisión Nacional entiende que las

cláusulas de restricciones accesorias presentadas por las partes se adecuan a

los requisitos establecidos en cuanto al alcance, a su vinculación con la

1,)1ismasya que no exceden

transferencia de los activos.
!\

220. Por jto'
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analizado, que los plazos del ARTíCULO VII. Comprom'isos; Cláusula 7.2.

Confidenci~lidad (por el periodo de TRES (3) años),Cláusula 7.6 Obligación

de no Competencia de los Vendedores de cn (por el periodo de CINCO (5)

años) y Cláusula 7.7. Prohibición de Captar Empleados (por el periodo de

¿I!~CO (5) años), reducidos todos los plazos mencionados al de DOS (2) años

de acuerdo a lo explicado' en el párrafo precedente,., asi como el ámbito

geográfico circunscripto a actividades, negocios u operaciones que de algún

modo involucren a personas fisicas o juridicas de. la República Argentina

acordados por las partes resultan adecuados, a fines de proteger la inversión
realizada por la compradora.

VI. CONCLUSIONES

221. De acuerdo a lo expuesto precedentemente, esta COMISiÓN NACIONAL

DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA concluye que la operación de

concentración económica. notificada no infringe el Articulo 7° de la Ley N0

25.15?, al no disminuir, restringir o distorsionar la competencia de modo que

pueda resultar p¡¡orjuicioal interés económico general.

222 .. Por ello, esta COMISiÓN NACIONAL DE DEFEN8A DE LA COMPETENCIA

del MINISTERIO DE ECONOMíA Y FINANZAS PÚBLICAS, aconseja al
SEÑOR SECRETARIO DE COMERCIO:

a) Autorizar la operación notificada, consistente en la adquisición por parte de

AKTIEBOLAGET ELECTROLUX del total de las aCCIones de COMPAI~íA

TECNO INDUSTRIAL SA que se encuentran en poder de SIGDO KOPPERS

SA y de GRUPO EXTENDIDO representativas del 50,1% Y 14,27%

respectivamente del capital social de COMPAÑíA TECNO INDUSTRIAL SA

a traves de un oferta publica de acciones, obteniendo de esa manera

AKTIEBOLAGET ELECTROLUX el control sobre COMPAÑíA TECNO

INDUSTRIAL SA Y sus empresa controladas, a saber, SOMELA SA,

FRIMETAL SA Y CENTRAL DE SERVICIOS TÉCNICOS LIMITADA de

acuerdo ho P/'Visto en el Articulo 1::l inciso a) de la Ley N° 25156.,

b) Hace! s~r ~ las partes que a ef! tos d~ resgu rdar las co diciones de

1-.;. \ \ / . '. \

.?

I
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competencia en el mel'cado de freeiers definido se estima conveniente poner

en' práctic.a un esquema de monitoreo de precios promedios mensuales de

FRIMETAL SA y ELECTROLUX ARGENTINA SA Tal monitoreo deberla

extenderse desde el 1° de septiemlxe de 2010 y hasta los dos años

posteriores al dictado la pertinente resolución por el SEÑOR

SECRETARIO DE COMER 10, debiendo las partes presentar la informaCión

que disponga la Comisión Na ional de Defensa de la C,oIJ"petencia de manera

trimestral. \r\
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